
AÑO 1858. VIERNES 9 DE ABRIL. NUMERO 99.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sü  augusta Real familia continúan en esta 
corto sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Siendo necesario plantear sucesivamente 
el servicio facultativo de los montes donde la 
importancia del ramo lo exija, conforme á lo 
prescrito en mi Real decreto de \ 3 de Noviem
bre de 1856; y contando en la actualidad con 
los medios de realizar tan útil mejora en al
gunas de las provincias más principales, Ven
go en decretar la creación de cuatro distritos 
forestales en las de Huesca, Guadalajara , Cá- 
oeres y Cádiz, que serán por su orden el oc
tavo, noveno , décimo y undécimo distrito.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubrica
do de la Real mano.=»El Ministro de Fomento, 
Joaqnin Ignacio Meneos.

Para atender al servicio facultativo de 
montes, Vengo en decretar el aumento del 
Cuerpo de Ingenieros del ramo con cinco pla
zas de la clase de segundos, cuyos sueldos se 
hallan incluidos en los presupuestos vigentes.

Dado'en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
d» la Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos,

E xposición á  S. M.

SEÑORA: El fomento de los montes no 
redunda solo en beneficio de sus propietarios, 
sino del. país en general. Por eso el Gobierno 
debe facilitar á los particulares que los poseen 
los medios de mejorarlos; y como uno de los 
más eficaces es la aplicación de los principios 
científicos á su cultivo y aprovechamiento, 
nada más conveniente que proporcionarles In
genieros del cuerpo que, encargándose de la 
dirección facultativa de dichos montes , los 
pueblen y desarrollen, procurando en sus ren
dimientos un nuevo gérmen de prosperidad 
pública.

Teniendo presente estas consideraciones, se 
dictó la disposición contenida en el art. 8." 
del Real decreto de 17 de Marzo de 1854, en 
que se autoriza la concesión de licencias á los 
Ingenieros para servir en otros ramos de la 
Administración ó fomentar los montes de pro
piedad particular.

Tan acertada resolución no puede menos 
de pioducir satisfactorios resultados adoptan
do las medidas necesarias para que, al mismo 
tiempo que quedan cumplidas las benéficas 
miras con que V. M. la acordó, se evite la 
concesión de licencias inmotivadas á los Inge
nieros, se fijen los derechos y obligaciones de 
los que las obtengan, y no se desatienda el 
servicio de los bosques del Estado.

Tal es el objeto del Ministro que suscribe 
al proponer á V. M. se digne conceder su apro
bación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Abril de 1858.=SEÑORA.= 
A Ij, R. P, de V. M —El Conde de Guendulain.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1." Para permitir en lo sucesivo 
á los Ingenieros del Cuerpo de Montes sepa
rarse temporalmente del servicio activo del 
ramo será necesario:

1.° Que hayan servido en él tres años.
2.° Que sea con el objeto de encargarse de 

la dirección facultativa de montes que por su 
importancia déñ suficiente ocupación á un In
geniero.

Art. 2.° Las instancias en solicitud de li
cencias deberán dirigirse á la Dirección gene
ral de Agricultura por los dueños de los mon
tes que hayan de confiarse á los Ingenieros, 
quienes manifestarán su consentimiento, acom
pañando un informe en que se dé á conocer la 
situación, cabida y principales circunstancias 
de las expresadas propiedades. No habrá ne
cesidad de presentar este informe cuando los 
Ingenieros sean reclamados por las Autorida
des y Jefes de cualquiera de los ramos de la 
Administración pública ó del Real Patrimonio.

Art. 3.° La Dirección general de Agricul
tura , oyendo á la Junta facultativa del Cuer
po, propondrá lo conveniente sobre la conce
sión de esta clase de licencias, que se expedi
rán de Real órden.

Art. 4.° Los Ingenieros que obtengan li
cencias deberán ocuparse indispensablemente 
en la dirección facultativa de los montes que 
se les confien.

Art. 5.° Mientras que los Ingenieros se 
hallen disfrutando las licencias, no se les abo
nará sueldo ni haber alguno, ni tiempo de ser
vicio como individuos del Cuerpo para la op
ción á derechos pasivos; pero la tendrán á loa 
ascensos que les correspondan, y gozarán del 
carácter y de todos los demas derechos y pre— 
rogativas que pertenecen á los Ingenieros del. 
Cuerpo.

Art. 6.° El Golúerno podrá, si lo concep
túa conveniente, declarar supernumerarios á. 
los Ingenieros que obtengan licencias.

Los Ingenieros supernumerarios estarán 
sujetos á lo dispuesto en el art. 5.°; pero si 
permaneciesen en esta clase cinco años, se les 
dará de baja en el Cuerpo. Conservarán, sin 
embargo, el derecho de ingresar en él de nue
vo, volviendo al servicio activo en clase de su
pernumerarios y en el lugar que ocupaban 
cuando se les hubiere dado de baja.

Art. 7.° Los Ingenieros que obtengan li
cencia ó reclamación de un Jefe de alguno de 
los ramos de la Administración pública ó de 
mi Real Patrimonio, y sean declarados super
numerarios, permanecerán en esta clase sin 
darles de baja en el Cuerpo, cualquiera que 
sea el tiempo que disfruten de licencia, hasta 
que vuelvan al servicio del mismo.

Art. 8.° Después de gozar una licencia no 
podrán los ingenieros volver á obtener otra en 
los cinco años siguientes.

Art 9." Si se creyese conveniente, se pro
veerán las plazas de los Ingenieros que disfru
ten licencias y sean declarados supernumera
rios.

Cuando vuelvan estos al servicio entrarán 
desde luego en el goce de los sueldos y habe
res que según su clase les pertenezcan; pero 
ingresando en el Cuerpo como supernumera
rios, aunque con derecho á obtener, en la pri
mera vacante que ocurra, la plaza efectiva que 
les corresponda, según el lugar que ocupen en 
la escalo.

Art. 10. Conservando el Gobierno la fa
cultad de disponer de todos los individuos del 
Cuerpo, siempre que juzgue oportuno dar por 
terminada la licencia de un Ingeniero, volve
rá este al servicio activo en los términos ex
presados en los artículos 5.° y 9.°, según el ca
so en que se encuentre.

Art. 11. Los Ingenieros que sirvan al Es
tado en Ultramar permanecerán en el Cuerpo 
en clase de supernumerarios.

Art. 12. Las disposiciones del presente de
creto se entienden sin perjuicio de las genera
les sobre licencias temporales á los empleados 
públicos en los casos ordinarios, así como de 
las que rigen para servicios especiales de la 
Administración.

Art. 13. Los Ingenieros del Cuerpo que á 
consecuencia de lo dispuesto en el art. 8.° del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1854 se ha
llen en la actualidad separados del servicio ac
tivo , manifestarán en el término de un mes 
desde la publicación de este decreto, si desean 
continuar disfrutando de sus licencias, en la 
inteligencia de que habrán de sujetarse á las 
prescripciones del mismo.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

Obras públicas.— Construcciones civiles.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado aprobar la relación definitiva formada por la 
Junta de Comercio de esta corte, que manifiesta el 
importe de las indemnizaciones señaladas á los in
dustriales comprendidos en la reforma de la Puerta 
del S ol, y disponer que por el Consejo de Admi
nistración de las obras del referido sitio se proce
da ai pago respectivo de las,cantidades que en la 
misma se señalan, según está prevenido en la Real 
órden de 9 de Enero de este año.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1858.=*=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.-Sección de gobierno.-N egociado 4.º

Las alteraciones realizadas últimamente en la 
redacción y confección de lo Gaceta de Madrid 
con el objeto de apartar toda competencia entre 
esta y los demas periódicos que dan á luz empre
sas particulares , competencia que por punto gene
ral puede producir excelentes resultados, no" solo 
han excluido del Diario oficial la inserción de docu
mentos políticos de suma trascendencia , y cuya 
publicación le corresponde por su naturaleza y por 
su objeto, sino que, reduciendo su tamaño al escaso 
número de las disposiciones del Gobierno que son 
de imprescindible publicidad, se le ha privado de 
otros materiales notoriamente útiles á los intereses 
públicos y privados, haciéndole perder gran parte 
de su necesaria y natural importancia, é imposibi
litándole al mismo tiempo de anticipar las noticias 
ya extranjeras, ya nacionales, cuya publicación sea 
oportuna, cuando es tan conveniente que estas cir
culen por conducto autorizado, evitando así en mu

chas ocasiones que la credulidad pública se extravíe 
por versiones inexactas. ■ ,

En vista de lo expuesto, y deseando que la 
G aceta de Madrid ^satisfaga cumplidamente todas 
las exigencias que su carácter oficial le impone por 
una parte, y que el público tiene derecho á solici
tar por otra, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado man
dar qu3 se publique nuevamente con las mismas 
dimensiones que tenía en fin del año próximo pa
sado, insertándose en ella los extractos de las sesio
nes de Cortes , los partes telegráficos y demas noti
cias oficiales y de verdadero Ínteres , así de las pro
vincias de España como del extranjero, cuyo ser
vicio puede realizarse sin ningún aumento nota
ble en el presupuesto de gastos de ese estableci
miento, pues la Redacción de la G aceta conserva 
íntegro el personal de que se hallaba dotada antes 
de realizarse las reformas antedichas.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia é inmediato cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos anos. Madrid 0 de Abril de 1858.^D¡az.-~ 
Sr. Director de la Gaceta.

ministerio de estado.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 13 de Marzo próximo pasado, 
que la tranquilidad pública continúa sin alteración 
en el territorio de su mando, y que el estado sa
nitario de la Isla sigue siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 27 de Marzo de 
1838, en el pleito seguido en el Juzgado de prime
ra instancia de Rivas y después en la Real Audien
cia de Barcelona por Doña Rosa y Doña María del 
Cármen Calvet y Calvet con D. Francisco Vigo, ma
yor, sobre tercería ó preferencia de las primeras en 
ciertos bienes de D.Pedro Calvet, embargados á ins
tancia del segundo; pleito pendiente ante Nos por 
recurso de nulidad interpuesto por Doña María del 
Cármen contra la sentencia de revista que dictó la 
Sala primera de dicha Reai Audiencia en 5 de Mar
zo de 1856:

Resultando que por escritura de 9 de Setiembre 
de 1820, registrada en el Oficio de hipotecas el mis
mo dia, D. Buenaventura Moreno, conocido por Vi
go, vendió á su hermana Doña Ana María Moreno, 
viuda, y al hijo de esta D. Pedro Calvet, primero, 
para pagar á D. Francisco Vigo 1.500 libras barce
lonesas que le estaba debiendo por igual suma que 
le habia prestado graciosamente para dar curso á 
sus negocios: segundo, para pagar á la misma Doña 
Ana María otras 1.500 libras que en aumento de 
dote le prometió de palabra, y tercero, para la ex
pedición de sus negocios, una casa y huerto, sitos 
dentro de la villa de Puigcerdá, por precio de 4.000 
libras barcelonesas, facultando á Doña Ana para 
retener las 1.500 libras de su doto, y á D. Pedro 
Calvet para que retuviese igualmente otras 1.500 á 
fin de pagarlas al expresado D. Francisco Vigo, lo 
que se obligó á realizar el comprador á la posible 
brevedad:

Resultando que en 10 de Abril de 1847 exigió 
Vigo el cumplimiento de esta obligación en el Juz
gado de primera instancia de Rivas por no haberse 
verificado, á pesar de haber trascurrido más de 26 
años; y que, seguido un juicio ordinario, se conde
nó á D. Pedro Calvet, por sentencias conformes de 
vista y revista de la misma Real Audiencia, á que 
en el término de 10 dias pagase al demandante las 
1.500 libras con los intereses de 3 por 100 desde la 
contestación de la demanda:

Resultando que requerido Calvet al pago con la 
ejecutoria expresada, y no habiéndolo realizado, se 
verificó el embargo de algunos mueblas y de la casa 
y huerto de que se ha hecho mención, en cuyo acto 
se opusieron sus hijas las hermanas Doña Rosa y 
Doña María del Cármen:

Resultando que, formalizada la oposición, recla
mó la última con el carácter de heredera de su 
abuela Doña Ana María Moreno dos terceras partes 
de sus derechos, y la restante á virtud de cesión 
que de ella le hiciera su hermana Dona Rosa y por 
todas la cantidad de 3.000 libras barcelonesas, 1.500 
de ellas como acreedora del dominio en la casa y 
huerto por igual suma que en la misma asignó á su 
hermano el vendedor por aumento de dote en la 
escritura de 9 de Setiembre dé 1820, según ya se 
ha indicado, y las otras l .500 por los créditos tota
les que la misma tenía por consecuencia de los ofre
cidos y aportados anteriormente y resultaban de ca
pítulos matrimoniales de 10 de Junio de 1788 y 
carta de pago de 1.° de Agosto de 1805:

Resultando que la otra hermana Doña Rosa pi
dió en su tercería se la declarase con derecho pre
ferente por la cantidad de 2.210 libras 7 sueldos y 6 
dineros á que ascendía el haber dotal de su madre 
otra Doña Rosa Calvet, de la cual era- heredera 
también, en parte por derecho propio, y en parte 
por igual cesión de sa hermana Doña María del 
Cármen , haber que acreditó con las capitulaciones 
matrimoniales de 9 de Setiembre de 1820 y carta 
pago de 19 de Agosto de 1828:

Resultando que formuladas así las dos oposicio
nes, las contradijo el acreedor Vigo, fundado en 
que la carta de pago del dote de Doña Ana María 
Moreno no estaba registrada en el oficio de hipote
cas; en que, áun teniendo esta circunstancia, seria 
ineficaz, porque en 5 dé Agosto de 1805, á los cua
tro dias del recibo de dicha dote, prometió la mis- 
m* Doña Ana María no oponerse á la hipoteca que

de la casa y huerta hoy.embargados, y que entón- 
ces estaban en el dominio de su marido, hizo este 
para responder de una deuda de 93.018 rs. y 19 ar
dites catalanes, á la cual se aplicó el precio de di
chas fincas, que pasaron á D. Buenaventura More
no libres de toda responsabilidad del dote y demas 
derechos de la Doña Ana; en que coa la misma li
bertad volvieron á esta y su hijo en 1820; en que 
ni una ni otro pudieron disminuir ni rebajar en lo 
más mínimo el derecho que ambos reconocieron á 
favor de Vigo en la escritura de compra de aquel 
año; en que, si bien los capítulos matrimoniales de 
D. Pedro y Doña Rosa Calvet, padre de las opues
tas, acreditaban el ofrecimiento de dote que se ha
bia hecho á la segunda, y el recibo de 300 libras 
como parte de él, y habian sido otorgados en la 
misma fecha de 9 de Setiembre de 1820, en que se 
realizó la venta de la casa y huerto, constaba, sin 
ombargo, que la escritura de esta procedió á los 
capítulos, tanto en el protocolo como en el registro 
de hipotecas; debiendo ser preferidos por lo mismo 
el documento y la obligación primera, que no po
dían enervarse tampoco por las cartas de pago pos
teriores; añadiendo, sin embargo, que al ir por de
lante en el juicio ejecutivo, no podia ménos de aten
der á las 1.500 libras, por las cuales la Doña Ana 
María intervino en la compra de la casa y huerto, 
cantidad que habia de salvarse de la venta, y lo cual 
podia realizarse enajenando solo cinco octavas par
tes de esas fincas, y reservando las otras tres para 
las herederas de dicha Doña Ana María:

Resultando que, seguido el juicio por sus trámi
tes ordinarios, se dictó sentencia por el Juez de 
primera instancia de Rivas en 28 de Febrero de 
1854, declarando privilegiado y preferente el dote 
de Doña Ana María Moreno; que apelada esta sen
tencia por Vigo, se confirmó por la Sala primera 
de la Real Audiencia de Barcelona en 13 de Junio 
de 1855, diciendo haber lugar á las tercerías pro
puestas por las hermanas Doña Rosa y Doña María 
del Cármen; y que, interpuesta súplica por el mis
mo Vigo, la Sala tercera de dicha Real Audiencia 
declaró, en 5 de Marzo de 1856, que de las terce
rías propuestas solo tenia lugar ¡a preferencia de la 
referente á la mitad del dote que la Doña Ana Ma
ría aportó á su marido en la escritura de 10 de Ju
nio de 1788, sin que en ninguno de dichos fallos se 
hiciesen otras declaraciones :

Y resultando, por último, que contra esta sen
tencia se ha interpuesto por Doña María det Cármen 
Calvet recurso de nulidad, fundado en que se ha
bia contravenido a has leyes 6.a, tít, 5.°, Partida 5.a; 
1.a y 3.a, tít. I.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción; 46, tít. 28, Partida 3.a; 16, tít. 22 de la mis
ma Partida; 11 del Digesto y 1.a del Código de de- 
legationibus et novationihm; 23 y 33 , tít. 13, Parti
da 5.a; 85 de regulis juris del Digesto, y 9 de jure 
dotium del Código ; á todas las doctrinas legales que 
dan fuerza á los contratos de la clase de la escritura 
de 9 de Setiembre de 1820; á la de que se ha de 
fallar según lo alegado y probado, pues que habia 
reconocido el mismo Vigo el dominio de la Doña 
Ana María por las 1.500 libras que se le asignaron 
en esa misma escritura; y finalmente, á la opinión 
de todos los autores acerca del privilegio y prefe
rencia de la dote, y de que el primero empieza des
de la celebración del matrimonio :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que la obligación que D. Buena
ventura Moreno tenia y quiso cumplir con prefe
rencia al vender en 9 de Setiembre de 1820 la casa 
y huerto, sitos en la villa de Puigcerdá, fuá la de 
pagar á D. Francisco Vigo la deuda de 1.500 libras 
barcelonesas recibidas del mismo en préstamo gra
ciosamente :

Considerando que la falta de asistencia y de 
consentimiento del acreedor D. .Francisco Vigo á la 
delegación de su crédito, hecha en la escritura de 
aquella fecha, hubiera podido perjudicar al dele
gante Moreno, según las leyes 11 del Digesto y 1.a 
del Código, citadas por la recurrente, pero no fa
vorecer al delegado D. Pedro Calvet:

Considerando que si bien las dos fincas mencio
nadas fueron anteriormente de la propiedad del ma
rido de Doña Ana María Moreno, salieron de él con 
consentimiento de esta, sin ninguna responsabili
dad á su favor, á virtud de lo pactado en la escri
tura de 5 de Agosto de 1805 :

Considerando que aquel consentimiento, pres
cindiendo de las renuncias de que fué acompaña
do, y que en Cataluña son válidas, no puede equi
pararse á las obligaciones, cuyo otorgamiento pro
híbe á las mujeres la legislación general del Reino:

Considerando que compradas en 1820 las fincas 
expresadas por Doña Ana María Moreno y su hijo 
D. Pedro Calvet con la condición de realizar el pa
go á Vigo, y reteniendo ademas en su poder para 
ello las 1.500 libras, que de otro modo hubieran 
debido entregar al comprador, no adquirieron el do
minio completo, mientras no pagaran la totalidad 
del precio, según se dispone en la ley 46, título 28, 
Partida 3.a , también citada por la recurrente, 
ley que exige para esto, ó la solución total del pre
cio, ó la prestación de fianza ó de hipoteca, ó la 
designación de un plazo cierto para el pago, y nin
guna de estas circunstancias concurrió en el con
trato :

Considerando que no habiendo adquirido los 
compradores el dominio pleno de la casa y huerto, 
no pudieron quedar hipotecados válidamente ni 
por ministerio de la ley, ni por convención, á nin
gún derecho ni obligación de los mismos, ínterin 
no satisficieran la totalidad del precio:

Considerando, por consecuencia, que no b**

biéndose realizado todavía esta satisfacción , ningu
no de los derechos dótales reclamados por las her
manas Calvet ha podido considerarse garantido con 
las fincas mencionadas, únicas que han sido objeto 
del pleito :

Considerando que laS manifestaciones hechas 
en los alegatos de D: Francisco Vigo por sus-defen
sores acerca de la preferencia de las 1.590 libras 
ofrecidas en aumento de dote á Doña Ana Moreno, 
no fueron ratificadas por el interesado, ni se puedo 
por consiguiente darles el valor que á una confe
sión judicial:

.Y  considerando, por último, qué fallando la Sa
la primera de la Audiencia de Barcelona en los tér
minos en que lo ha hecho, no ha infringido en 
perjuicio de la recurrente ninguna de las leyes ni 
doctrinas legales que esta ha citado en apoyo del 
recurso;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al expresado recurso de nulidad in
terpuesto por Doña María del Cármen Calvet, á la 
que condenamos en las costas del mismo y á la 
pérdida de los 10.000 rs. de que otorgó obligación 
en clase de pobre, los que en caso de satisf cei o 
se distribuirán con arreglo á derecho.

Y por la presente sentencia, que se publicara en 
la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las correspombenv s 
copias certificadas, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— El Marques de Ge roña .«^Sebastian 
González Nandin.= Votó por escrito el Sr. Q sca.^ 
Vieente Valor.— Manuel Ortiz de Zúñiga.— Antero de 
Echarri.=Fernando Calderón y Collantes.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excrno. é limo. Sr. D. Antero de 
Echarri, Ministro de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1858*=Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 29 de Marzo de 
1858, en el pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por D. Antonio Tausie cón 
D. Ignacio Liilo, vecinos de Menjivar, contra la sen
tencia definitiva de la Sala segunda de la Real Au
diencia de Granada de 6 de Julio de 1857, por la 
cual, confirmando la del Juez inferior, condena ai 
primero á entregar cierto terreno ai común de ve
cinos de dicha villa, y declara parte legítima para 
haber reclamado su entrega á D. Ignacio Lilío:

Resultando que D. Antonio Tauste y D. Juan Li
ilo, en representación de su hermano D. Ignacio; ex
tendieron el dia 7 de Junio de 1855, en Ja ciudad 
de Córdoba, una obligación privada, que suscri
bieron, y cuya firma ha reconocido el primero, por 
la cual confesando este haber comprado de Doña 
María de los Dolores Valdelomar la mitad de la de
hesa titulada de los Vélaseos, y el Liilo tener con
tratada la adquisición de la otra mitad, declararon 
ser el objeto de estas adquisiciones, el de enajenar
las á los vecinos de la villa de Menjivar en porcio
nes de una á seis fanegas de cnerda, como pensa
miento común y beneficioso, y se obligaron en la 
más solemne forma el D. Antonio Tauste por sí vy el 
D. Juan Lilío en representación de su hermano Don 
Ignacio, á practicar todas las operaciones y ventas 
de común acuerdo, y á hacer las diligencias nece
sarias para ello:

Resultando que D. Ignacio Liilo se presentó por 
medio de Procurador, autorizado por él, al Juzgado 
de primera instancia de Andújar en 25 de Febrero 
de 1856 , deduciendo contra Tauste la acción de re
cíproco mandato, pidiendo su cumplimiento:

Resultando que D. Antonio Tauste solicitó se lo 
absolviera de la demanda de aquel, por haber ad
quirido para sí y por título oneroso la mitad de la 
dehesa de los Vélaseos, y opuso á Liilo la excepción 
de falta de personalidad para haber deducido dicha 
demanda:

Resultando que seguido el pleito por sus trámi
tes ordinarios, le falló el Juez de primera instancia 
de Andújar en 3 de Octubre del mismo año, deehv- 
rando al D. Ignacio Liilo parte legítima para recla
mar de D. Antonio Tauste el cumplimiento del 
mandato, y condenó á este, entre otras cosas, á que 
entregara y dejase á disposición del común de ve
cinos de Menjivar la porción de dehesa de los Vé
laseos que habia adquirido, para su reparto entre 
los mismos, b^jo las bases, precio y condiciones 
acordadas:

Resultando que confirmada esta sentencia por 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada 
en 6 de Julio de 1857, se ha interpuesto contra esta 
definitiva el presente recurso de casación, fondado: 
primero, en la causa segunda del art. 1013 déla ley 
de Enjuiciamiento civ il; segundo, en la sétima del 
mismo artículo, y tercero, en ser contraria á una 
máxima de derecho.

Resultando que admitido el recurso en cuanto á 
la primera de dichas causas, ó sea la falta de per
sonalidad del actor, ha sido desestimada su admi
sión respecto de los otros dos fundamentos: de lo 
ctlal apeló D. Antonio Tauste para ante este Supre
mo Tribunal, haciendo al mismo tiempo el depósito 
que prescribe el art. 1028 de la misma ley para las
resultas del recurso admitido:

Resultando que venidos los autos, se han sustan
ciado en esta Sala segunda, en conformidad del 
párrafo tercero del art. 4015 y del 4074 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que D. Antonio Tauste se ha sepa
rado de la apelación respecto al segundo punto cóm- 
prendido «nsu  recurso, quedando esta pendiente



soto en cuanto al tercero, relativo á la infracción de 
Una regla de derecho en el fondo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ramón Mn* 
ría de Arrióla:

Considerando que D. Ignacio Lillo, en el ju i
cio de conoiliaciou y en la demanda, h¿ deducido 
por sí y á su propio nombre la acción de cumpli
miento de recíproco mandato como aceptado por él 
y Tauste:

Considerando q u e , bajo tal concepto y no ha
blándose incapacitado legalmente para comparecer 
en juicio, no procede la excepción que le ha opues
to al demandado de no tener representación le
gitima ;
¡k" Fallamos no haber lugar al presente recurso 
de casación interpuesto per D. Antonio Tauste, al 
que condenamos en las costasfy ífa la pérdida del 
depósito con arregló al arJL 1062 de la ley de En
juiciamiento c iv il,-y  ordenamos f®se|r estos autos 
á la Sala primera de árte Stípreffo tribunal pára 
la decisión que le péfteaeoe corSfcjrefó a í a jj. 1073 
de la misma.

Y por esta nuestra sentencia, de la que' se p i 
sarán copias certificadas á la Redacción de la Gaceta 
y al Ministerio de Gracia y Justicia para su inser
ción en la Colección legislativa, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.= Ramón María Fonseca.— 
Juan Martin Garramolino.—Sebastian González Nan- 
d in —Ramón María de Arrióla.—Juan María Biec — 
Felipe de Urbina.==Eduardo Elío.

Ptibliéacion.=Leida y publicada fue la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María Ar
rióla , Ministro del Tribunal Supremo dé Justicia, 
estando celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que certifico 
eomó Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Marzo de 18fi8.=Dion¡sio Antonio 
de Puga.

En los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Barbastro y en la Audiencia de Zara
goza, entre partes, de la una el Fiscal de S. M. en 
representación del Estado; de la otra el Duque de 
Híjar, Conde de Á rañda, con la intervención de los 
síndicos de los bienes concursados de los propios tí
tulos, y de la otra los Ayuntamientos de los anti
guos señoríos de Abiego, Lascellas y Ponzano, so
bre que se incorporen á la nación, contribuyendo 
los tres pueblos á la misma con ciertas prestaciones 
en dinero; pleito ante Nos pendiente por recurso de 
nulidad interpuesto, én cuanto no es conforme con 
la de v is ta , por el Duque de Híjar con la interven
ción de los Síndicos, y al que el Fiscal de S. M. se 
adhirió, contra la sentencia de revista que en 17 de 
Diciembre de 1855 dictó la Sala primera de dicha 
Audiencia:

Resultando que con la pretensión de que se de
clarase que habia cumplido con la ley aclaratoria de 
Señoríos, y que se les habilitase por ahora con ar
reglo al árt. 6.® para continuar percibiendo de los 
propios de Abiego la pensión de 150 lib ras, de los 
de Lascellas la de 122 con 10 sueldos, y délos 
propios de Ponzanó la de 75 libras, presentáronlos 
Síndicos en 1.° de Setiembre de 1838, en el Juzgado 
de primera instancia de Barbastro, las copias con
certadas y el testimonio siguiente:

4.® De Un convenio dé obligación y afianzamien
to á favor del Rey D. Jaime II, hecho a 14 de las 
calendas de Julio de 1315, del cual resulta, que 
Doña Constanza de Antillon dió en dote á su hija Do
ña Teresa, mujer del Infante primogénito D. Alon
so, entreoíros, el lugar de Abiego y la mitad de 
los de Lascellas y Ponzano, cuya donación y consig
nación fué aprobada y aceptada por el Rev su pa
dre D. Jaime I I ; y como D. Arnaido de Luna, se
gundo marido de Doña Constanza, tuviera el dere
cho de viudedad en ellos y le renunciase , el Rey le 
asignó en recompensa, en vez de la viudedad, el usu
fructo del lugar de Ambel:

2.* De una donación en la cúal aparece que el 
mismo Infante, siendo Gobernador general del ré i- 
no y representante dél Rey su padre y su vice-Réy, 
juntamente con su mujer Doña Teresa, concedieron 
en 4 de las calendas de Julio de 1322 el lugar de 
Abiego á una tia de la misma durante su vida ña
d í  más, para qué entré tanto la sirviese de indem
nización de perjuicios por la próroga dé cierto cré
dito que aquella tenia contra él mismo Infante.

Y 3.* Testimonio dé una información instruida 
cén el fin de acreditar qué lá casa dél Condé de 
Aranda, Duque dé Híjár, fué volada én el ségundo 
sitio de Zaragoza, péreciéndo una gran parte de su 
archivo y secuestrándose sus Estados;

Resultando que sustanciado el expediente ins
truido con audiencia de los Ayuntamientos y Jun
tas de propios de dichos pueblos, y con la del Pro
motor fiseal, que contradijeron las pretensiones de 
los Síndieos por no haber presentado el título pri
mordial de agregación, sé dictó sentencia por el 
Juez dé primera instancia dé Barbastro en 22 de 
Diciembre de 1838, declarando que los Síndicos no 
bábian cumplido con lo próvido por ía ley para per
cibir las pensiones de que se ha hecho mérito sin 
perjuicio de su derecho en el juicio de propiedad 
y absolviendo por ahorá á los Ayuntamientos y 
Junta de propios de aquellos pueblos dé continuar 
pagando las pensiones:

Resultando que remitidos los autos á ía Audien
cia por consecuencia de apelación dé los Síndicos, 
se presentó por ellos en lá segunda instancia tésti- 

' mónio de un documento fechado én lás cáléndas dé 
Julio de 1295j por el cual el Rey D. Jaime tóó, con
firmó y aprobó la donación y cesión hecha por el 
Rey D; Alfonso á favor de D. Sancho de Antillon dé 
los pueblos de Lascellas y Ponzano, conforme en el 
documento de la propia donación mejor y más la
tamente se contenia, en consideración á los servi
cios que al mismo, á su padre el Rey D. Pedro y á 
su hermano el Rey R. Alfonso habia prestado dicho 
D. Sancho:

Resultando que recibido el pleito á prueba y 
practicado el cotejo de los testimonios con sus Ori
ginales , la sentencia de primera instancia fué con
firmada en cuanto al primer extremo y revoóada 
én cuanto al segundo por la de vista dé 20 de Oc
tubre de 1840, en la que se mandó que sé procedie
ra al secuestro de los treudos correspondientes á 
los señoríos de Abiego, Lascellas y Ponzano, sin 
perjuicio de que por parte de los Síndicos* ó á hom
bre dél Duqué de Híjar, Conde de Aranda* se usa
se del derecho que vieren convenirles en el juicio 
de propiedad:

Resultando que devueltos los autos al Juzgádó 
de primera instancia de Barbastro, que procedió al 
sécuestro, se interpuso por él Promotor fiscal la 
demanda de incorporación del señorío territorial de 
los pueblo? de Abiego, Laseellas y Ponzano * contri
buyendo al Estado con las cantidades y en Irfóflftá

que á rites to hacían á tos poseedores de dicho se
ñorío por emanar este de la Corona, y no haberse 
presentado el título de adquisición:

Resultando que conferido traslado á los Ayunta
mientos y ó los Síndicos del concurso de bienes del 
Duque de Híjar, Conde de Aranda, contestaron estos 
solicitando que se le absolviera de la dem anda, se 
alzase el secuestro y devolviesen los bienes ó dere
chos secuestrados con sus productos, fundándose en 
que los documentos exhibidos eran -bastantes y 
acreditaban la enajenación en que intervino el mis
mo Rey y su hijo primogénito, sin que por lo tan
to la incorporación pudiera fundarse en la falta de 
títulos, pues se veia que los pueblos eran de un 
particular, en el hecho de haber reconocido el mis
mo Rey D. Jaime el dominio y derecho de Doña 
Constanza, autorizándola para que los diese en dote 
á su hija Doña Teresa ¡ Condesa de Urgel, que casó 
cdh D. Alonso , hijo primogénito del Rey D. Jaime: 

Resultando que tos Ayuntamientos la contradije
ron también, suponiendó qpe las prestaciones, m ién- 
tras lo contrario no se probase, eran un efecto del 
derecho jurisdicional y un conotado del señorío y 
vasallaje, sin que jamas dichos tributos fuesen co
nocidos eu tos pueblos con el nombre de treudos, 
sino de pechas: .

Resultando que seguido el pleito sus trámites y 
recibido á prueba, se practicaron por las partes las 
que juzgaron convenientes, y con fecha de 23 de 
Diciembre de 1850 se pronunció sentencia por el 
Juez de primera instancia de Barbastro declarando 
que el señorío de los pueblos de Abiego, Lascellas y 
Ponzano debia incorporarse al Estado, al que con
tribuirían Lascellas con 122 libras y 10 sueldos y 
Ponzano con 75 libras, pagadas de los fondos y en 
la forma que lo hacia ántés á los poseedores de di
cho señorío , abonando al Estado las cantidades de
vengadas desde la promulgación de la ley de Seño
ríos ; y por lo que hacia á las 150 libras que el lu
gar de Abiego satisfacía, más bien bajo la denomi- 
cion de pecha que otra cosa, se declaraba haber ce
sado la prestación, produciendo sus efectos desde la 
promulgación de dicha ley, y alzándose á su tiempo 
el secuestro por lo que al mismo pueblo de Abiego 
tocaba:

Resultando que por virtud de apelación se re
mitieran tos autos á la Audiencia, y sustanciada la 
segunda instancia, se pronunció sentencia de vista 
en 15 de Enero de 1853, después de tres discordias, 
revocando la apelada con respecto á los pueblos de 
Lascellas y Ponzano, y absolviendo á la sindicatura 
de las demandas interpuestas por el Promotor y los 
Ayuntamientos de ámbos pueblos, mandando en 
su consecuencia que se alzase el secuestro del se
ñorío de los mismos y se entregasen á la sindica
tura las prestaciones durante él devengadas, y de
clarando con respecto al pueblo de Abiego extinta 
y abolida desde la promulgación de la ley de 26 
de Agosto de 1837 la prestación anual de 150 li
bras jaquesas que satisfacía á dicho señorío, en lo 
que se confirmaba la sentencia apelada, mandando 
qué se devolviesen á tos propios de Abiego las can
tidades que por tal concepto hubiese satisfecho des
de la promulgación de la indicada ley :

Resultando que admitida la súplica interpuesta 
por el Ministerio fiscal y adhesión de los Ayunta
mientos y Síndicos, y conclusa la tercera instancia, 
se proveyó sentencia de revista desestimando la 
incorporación al Estado solicitada por el Ministerio 
fiscal, y declarando libres á los pueblos de Abiego, 
Lascellas y Ponzano del pago de las 150 libras ja 
quesas el primero, 122 con 10 sueldos el segundo, 
y 75 libras el tercero, que satisfacían al Duque de 
Híjar y sus antecesores, alzándose el secuestro que 
se hizo de dichas prestaciones desde la promulga
ción de la ley de Señoríos de 26 de Agosto de 1837, 
y mandando en su virtud que se devolviesen á tos 
pueblos las cantidades que hubiesen satisfecho des
de lá publicación de la ley:

Resultando que el Duque de Híjar con la inter
vención de los Síndicos de los bienes concursados 
interpuso recurso de nulidad contra la sentencia de 
revista en la parte no conforme á la de vista, fun
dado en que era contraria á la ley clara y termi
nante, faltándose expresamente á lo dispuesto en el 
art. 8." de la ley de 3 de Mayo de 1823, y supo
niendo que á los pueblos se les habia apreciado su 
demanda sin haber hecho justificación ninguna, al 
paso que al Conde se le habia privado de las ren
tas sin embargo de que respeto á tos derechos se- 
ñorialés bastaba haber exhibido el título general 
de adquisición según tos artículos 5.° y 6.° de la ley 
de 26 de Agosto de 1837:

Resultando que el Ministerio fiscal, apoyado en 
que por no llenar las condiciones de la ley los títu
los que se preséntaron por él Duque debían incor
porarse las prestaciones al Estado, se adhirió al re
curso de nulidad pendiénte:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Eduardo 
Elío:

Considerando que por lo dispuesto en el artícu
lo 11 de la ley de 26 de Agosto de 1837 deben ce
sar desde luego y para siempre, preséntese ó no el 
título de adquisición, ademas de tos tributos y pres
taciones que se mencionan, cualesquiera otros que 
denoten señorío y vasallaje:

Considerando que en lás prestaciones litigiosas 
aparece ese indicio, porque en las certificaciones 
Sacadas de los cuadernos de tos reglamentos de las 
edrgás y gastoa do propios aducidas ó tos autos se 
dice qué se satisfacían por derecho de dominicatu~ 
r a , palabra que significa un derecho de vasallaje 
que se pagaba en algunas partes al señor temporal 
dé la tierra ó población:

Considerando que la sentencia de revista de 25 
de Enero de 1774 que recayó en el proceso de 
aprehensión seguido en la Audiencia de Zaragoza 
por lá Baronía de Antillon, á la  que pertenecen di
chos pueblos, con el Conde Aranda , declaró á este 
como Báróh de Antillon con el señorío jurisdiccional 
sobre tos mismos, y á estos como vasallos rigorosos 
y no paccionados, no modificada en esta parte por 
la de 27 de Julio de 1775, lo cual indica la exacti
tud con que se usó de la palabra derecho de domi- 
nicatura en tos citados cuadernos de propios, y 
resiste la idea de sú abuso:

Considerando que de los títulos presentados por 
el Duque de Híjar en esios autos no resulta la ca
lidad del señorío de Lascellas y Ponzano, ni que se 
hayan cumplido las condiciones con que fué con
cedido, sin cuyo requisito no puede considerar
se el. señorío perteneciente á la clase de propiedad 
particular, ni tos contratos celebrados entre el an
tiguo Señor y tos pueblos considerados y guardados 
cómo contratos de particular á particular con arre
glo á los artículos 2.® y 3.® de lá ley de 3 de Mayo 
de 1823:

- EohMderándo qité é l ; fiscal dé ¡3. M. en la

Audiencia de Zaragoza, habiendo recurrido de nu
lidad en distinto sentido que los demas litigantes, no 
pudo adherirse simplemente, como lo hizo, omitien
do formalidades de que nó le dispensa el decreto 
de 4 de Noviembre de 1 $38:

Considerando, finalmente, quepor lo tanto la 
Sala primera de la Audiencia territorial de Zara
goza, en la sentencia de revista que queda referida, 
no infringió ninguna ley, y ántes por el contrario 
dictó aquella con arreglo á las que están vigentes 
en la materia;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lügar al recurso de nulidad interpuesto por 
parte del Duque de Híjár con la intervención de 
los Síndicos de los bienes concursados, ni á la ad- 
hesion al mismo por el Ministerio fiscal, y conde
namos al expresado Duque de Ilijar en las costas 
y en la pérdida de los 10.000 rs. de que tiene 
dada fianza, los que se distribuirán con arreglo á 
derecho.

1 por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las correspon
dientes copias certificadas, así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon María Fonseca.— 
Juan Martin Carramolino.=Ramon María de Arrio- 
la.—Joaquín de Roncali.=Juan María Biec.—Felipe 
de Urbina.==Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Marzo de 1858, =Dion¡sio Antonio 
de Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado dem ostrativo del resultado de la subasta ce
lebrada en este dia p ara  la adquisición de c ré 
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del p e r
sonal con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 
de Julio de 1855, y en  la Real órden de 7 de 
Diciembre último.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO
EN LA subasta: á 11,50 POR 100.

Proposiciones presentadas.
Cambio

Sujetos que han hecho las propo- Importe no- áqueofre-C|an
sioiones, minal, venta,

D. Juan G óm ez..   69.851 * 40,80
El mismo.................................  60.000 40,75
Eugenio de Vargas Machuca. 28.000 40,85
José Menendez Asenjo  28.093 40,90
José Sánchez........................... 254.000 4 0,64
El mismo    200.000 4 0,67
El m ism o.    . . .  120.000 40,69
Manuel M. Lastra.................... 44.844 40,65
Pedro Perez  ............  349.000 40,84
El mismo. , , , . ,    245.755 40,84
El mismo.................................... 4 00.662 40,65
El mismo..............., . , , , ........ 4 4 6.000 4 0,67
J. Manuel Vidal...............      96.385 40,59
Víctor Diaz Pintado    472.066 40,74
Manuel G. y Rodríguez.. . .  0. 32.026 4 0,56
Roque González de Bedia.. . .  200.000 4 0,80
El mismo ------  200.000 4 4
Ceferino Cortina  68.000 40,65
El mismo   85.000 4 0,65
El mismo  90.000 40,65
El mismo  ...... ... 83.4 35 4 0,65
Eugenio Briz...........................- 208.000 40,69
Epifanio Sanz    23.374 40,75
El mismo. . . . . . . . . . . . . . .  f . 4 00.000 4 0,64
El mismo.................................  35.54 4 40,67
El mismo \ \  . 62.084 4 0*66
El mismo  55.475 10,64
El mismo. . . . . . . ___. . . . . .  95.000 40,64
Fernando Domingo... . . . . . . .  200.0U0 40,79
El mismo    482.756 10,84
Abdon M o r e n o . 108.109 4 0,70
El m i s m o , c. s. 50.000 4 0,68
El mismo   50.000 4 0,67
El mismo..................................  50.000 40,66
El mismo     64.000 10,65
El mismo    50.000 40,67
El mismo.     50.000 40,67
El mismo    50.000 40,66
El mismo.  ..........  50.000 10,66
El mismo. 100.000 40,65
El mismo  ................  479.000 10,64
El mismo.................................  49.485 10,63
Joaquín de Lezcano.. .   ___ 370.414 4 0,75
Antonio Dorronsoro  400.000 40,65
El mismo  100.000 40,64
El mismo   80.000 4 0,65
El mismo    70.000 10,66
El mismo   44.142 4o,63
El m ism o.................  70.000 40,65
El m ism o. ................  200.000 40,64
El mismo     80.000 10,65
El mi s mo . . . ,   ........  80.000 10,65
El mismo.................................  70.000 40,65
El mismo  70,000 40,66
Él mismo..................    70,000 10,65
El mismo    70.000 40,66
El mismo. ......................... 45.000 40,65
Él mismo................................. 400.000 10,64
El mismo . . . . . ! .  400.000 4 0,65
El mismo. . . ........     70.000 4 0,66
Francisco Velasco..................  44.073 10,65
Juan Romero........................... 86.408 40,75
Juan María Alcalá..................  400.000 40,64
El mismo ......................... 100.000 10,64
El mismo  400.000 40,64
El mismo  400.000 . 40,64
Antonio Alvarez   62.158 40,68
José Ferrer............................. 436.994 40,74
El mismo.................................  100.000 40,70
Juan José de Cárlos..............  499.965 10,72
Baltasar Hermoso del Caño... 50.000 4 0,62
El mi s mo . . . .   50.000 10,63
El mismo  53.000 40,64
El mismo  50.000 40,65
Él mismo    50.000 40,66
El mismo  50.000 10,67
El mismo  50.000 40,68
El mismo.................................  50,000 40,69
El mismo *  400.000 40/70
El mismo  80.000 40 72
Luciano Sánchez Salvado., .  407.833 4070
Segundo Pineda  408.830 10*80
Pedro A. Sagasti. . . . . . . . . . .  260.000 4 0*84
José Martínez  224.000 4073
José de Castro  26.416 4065
JoséTorrijos  75.000 4075
El mi s mo , . . .  ,   81.000 1070
El mismo  40.496 40,67
Patricio Hernández  176.473 40 80
Blas dé Goya  94.000 10*80
El mismo  92.000 10,84
El mismo  92.000 40,78
El mismo  92.000 40,80
Casto Rodríguez  400.000 4 0,60
Mariano A bril  400.000 40 68
El mismo  400.000 40^68
El m ism o.,  400.000 4 0,68
El mismo  220.000 40,68
El mismo  400.000 40,68
El mismo    90.000 40,67
El mismo   440.000 40,67
El mismo  469.000 10,66
El mismo     90.000 4 0,67
El mismo  400.000 40,68
El mismo  266.000 40,66
El mismo  400.000 40,68
Tomas de la Huerta  96.347 40,68
Tomas Muñoz  44.232 40,65
El mismo   24.803 10,65
El mismo  24.126 40,65
José Vivanco  291.295 40,69
Él mismo     800.000 4 0,67
Francisco Eladio Sánchez.. .  400.000 10,86
El mismo  50.000 40,99
El mismo............................   52.412 40,89
Juan Ruiz y Gohzalez * 401.494 40*88
Bi tátsmo  54.600 10,57
El m i s m o , M M u n M M t H t  10;56

ei m ism o :;;, 7 . : 95.000 4050
El mismo................................. 96,336 40 60
\ícente de la Torre y Vi* '

lluengas.  . ............  45.163 lo,65
Isidoro González......................, 395.000 10 65
El mismo..........................   390.000 Io’65
El mi s mo . . . . . .  ................... 195.000 10,66
Francisco Muñoz. ................  395.000 10 64
El mismo.................................  396.000 10 64
El mismo................................. 790.000 10 64
El mismo  795.000 10 64 1
El mismo  797.000 10̂ 64
Domingo Skerret........................  65 000 10*64
El mismo  70.300 10,64
El mismo  65.000 10,64
Epifanio Sanz.........................  200.000 10,70
El mismo.......................... '----- 100.000 10,67
El mismo    300.000 10,72
Melquíades Arizmendi  1.700.000 10,63
El mismo    300.000 10,64
El mismo  600..000 10,64
Ricardo A rana..     600.000 1062
El m isino.      240.000 ló*6l
El mismo          1.000.000 10,63
El mismo   160.000 10,61
El m ism o ..;  250.000 10,62
El m i s m o . . . . . . ..................... 19.739 10,60
Evaristo Vázquez  62.668 10,75
Epifanio Sanz   100.000 10.65
Francisco Ayllon  ........  14.000 10.66
El mismo  ................  40.000 10.75
El m ism o..  50.000 10.64
El mismo  50.002 10.63
El mismo  45.000 10.62
El mismo   40.000 . 10.61
El mismo  25.000 10.60
El mismo   55.000 10.65
José de la Cámara   200.000 10.65
El mismo  260.000 • 10.80
El mismo  300.000 10,80
El mismo................................. 340.000 10.80
El mismo.................................  400.000 10.75
El mismo   . . .  500.000 10.75
Julián Gómez.    65.278 10.65
El m ism o.,,    35.862 10.06

José T o r r e . . , , . , , , , ............  200.000 10.80
El mismo..  300.000 10.60
El mismo  400.000 1070
El mismo................................. 500 000 10.65
El mi s mo . . . ..........................  600.000 10 65
Angel Choro!  200.000 10.60
El mismo................................. 300.000 10 65
El mismo.............. .................. 400 000 10.70
El mismo  500.000 10.65
El mismo  600.000 10.70
Francisco Martínez Inglés.. .  83.685 10.79
Juan Goizueta  13.796 10 75
Ei mismo ........   29.563 10;70
Anselmo Romeral  ......  200.000 10 70
El mismo................................. 200.000 KL72
E mismo..................   200.000 10,74
E mismo................................. 200.000 10,76
E mísmo................................. 200.000 10,75
E mismo    200.000 10,80
El mismo..................................  380.000 10,80
El misino.........................   400.000 4070
El mismo.................     400.000 lo ’so
El mismo................v .............   500.000 4060
Faustino San Román   200.000 1070
El mismo.................  ; 200 000 10 70
El mismo   100.000 1070
El mismo :  ----- 100.000 1070
El mismo..................    96.986 1070
José Díaz:........ ; . . . ; ............  15 866 «M »
José García   35.000 10 69
El mismo ..........  80.563 lO^S
Viclor Collado.. . . . . . . . . . . .  70.000 ’ 10 60
El mismo     46.584 1060
Cayetano Orué  46.712 1070
Pedro Lledós  55.585 1079
El mismo . . . . . . ----- 79 000 1 o 79
Domingo José de Calzada... .  200.000 10*75
José María Buissen  100.000 10*67
El mismo  417.029 40*65
Antonio del Corro   446.563 10 70
Antonio González    52.522 • 40*75
Laureano Almarcha  400.007 1070
Cecilio Escudero  65.062 41*
Manuel Estébas  10.000 41
Patricio Peirson......................  22.037 42 10

PROPOSICIONES ADMITIDAS,

D. Manuel Guillermo Rodriguez.............. .............................................
Juan Ruiz y González.................................................................. 4
El mismo............................................. .............................. ..... ' . ..........
El mismo............................... .....................................................
El mismo................................................................... ............
Juan Manuel Vidal............ ....................................
Ricardo de Arana................ ................................ ...............................
Francisco Ayllon................................................................................ .
Víctor Collado, una proposición de 46,584 y otra de 70,000 rs,. 
Juan Ruiz y González..; ........................
Casto Rodríguez.................................... ............................. ................
Angel Chorot............................ ..........................................................
José de la Torre.................................................................................
Anselmo Romeral...... .........................................................................
Francisco Ayllon......................................................................... . . .
Ricardo de Arana , dos proposiciones, una de 160,000 y otra de

240.000 r s ...................... ................................ .................
Francisco Ayllon.................... ................................................ ............
Baltasar Hermoso del Caño...............................................................
Ricardo de Arana,  dos proposiciones, una de 250.000 y otra

de 600.000 r s . . . . .  ........................................... .................... ..........
Antonio Dorronsoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _________ _______
Abdon Moreno..................................... ...................................... ..
Baltasar Hermoso del Caño.................... ................................ ..
Francisco Ayllon................................................................................
Ricardo de Arana....................  ........
Melquíades Arizmendi.................................... ................................. ..
Francisco Ayllon.................. .............................................. .
Baltasar Hermoso del Caño............ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Epifanio Sanz, tres proposiciones, una de 55.475, otra de 95.000

y otra de 100.000 r s ...................................................  . . . . . . . . .
Domingo Skerret, dos proposiciones de 65.000 r s ...............
Antonio Dorronsoro, tres proposiciones, dos de 100 000 y una *

de 200.000 r s . . ...................... ................ ..............................
Juan María Alcalá, cuatro proposiciones de 100.000 rs . .............
Abdon Moreno,................. ..................................
José Sánchez...........

Francisco Muñoz.......................  .................................. ..
El mismo................................................................ ..
Melquíades Arizmendi (parte de 600,000 r s A . : --------

32.026 á
95.000
51.000 

101.494
95.000 
96 385 
19.739
25.000 

116.584
96.336

100.000
200.000
300.000
500.000

40.000

400.000
45.000
50.000

850.000 
44.142 
49.485
50.000 
50.002

1 000.000 
1,700.000

50.000
53.000

* 250.475
130.000

400.000
400.000
179.000
251.000
300.000
395.000
396.000 
500.500

10.56
10.56
10.57
10.58
10.59
10.59
10.60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,61

10,61
10,62
10,62

10,62
10.63
10.63
10.63
10.63
10.63
10.63
10.64
10.64

10.64
10.64

10.64
10.64
10.64 

.10,64
10.64
10.64
10.64
10.64

Efectivo, 3.381 
10,032 
5.390 

10.738 
10.060 
10.207 
2.092 
2.650 

12.357 
10.211 
10.600 
21.200 
31.800 
53.000 

4.244

42.440
4.779
5.310

90.270
4.692
5.260
5.315
5.315 

106,300 
f $0/710

5.320
5.639

25.650
13,832

42.560
42.560 
19.04$ 
26.706 
3t.92Ó 
42.028 
42.134 
53.253

9,412.168 1,000.000

Madrid 30 de Marzo de 1858.—El Secretario, Angel F. deHeredia,=V.“ B,°=ElDirector general, Presidente en Co
misión , Pastor, w

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4.° del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 40 de 
Mayo próximo, á las doce del dia, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las obras 
para la mejora del puerto del Grao de Valencia y la lim
pia del mismo, cuyo presupuesto total asciende á la can
tidad de 35.420.780 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
ei local que ocupa ei Ministerio de Fomento, y en Valen
cia ante ei Gobernador de aquella provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ei proyecto y los pliegos de condiciones aprobados 
para dichas obras y para la limpia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 500.000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no la tuviesen al de su cotización en la Bol- 
sa el dia anterior al de la subasta, debiendo acompañar
se á cada pliego ei documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 5.000 rs., quedando las de
mas á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 rs.

Madrid 4,° de Abril de 4 858.=E1 Director general de 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e ................   , enterado del

anuncio publicado con fecha de 4 ® de Abril último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en púbica subasta de la construcción de las obras 
para la mejora del puerto del Grao de Valencia y para 
la limpia del mismo, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones.

(Aquí la proposición  que se h a g a ; ad m itien d o  ó m e
jorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del propon ente,)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuacion se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el 
concepto de que préviamente han de obtener del De
partamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, paralo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

ACTIVA Y PASIVA,

49200 D. Manuel Azcargota.
49201 D. Francisco Conde y  Berrio,
49202 D. Benito Fernandez Tuñon,
49203 D. Agustín García.
49204 D. Pablo María González.
49205 D. José María Gafas,
49206 D. Vicente González Vigi!,
49207 D. Eugenio García.
49208 D. Antonio González Navarrete,
49209 D. Tomas Lozano,
49210 D, Juan Monícon,
49214 D» Joaquín Marraci y Sote,

49212 D. Juan Meñaca.
49213 D. Francisco Sandalio Mesa,
49214 D: Angel Mejía Dávila,
49215 D. Fermín Ñogués,
49216 D. José Olallo de Arana.
49217 D. Domingo Pallet y Ochoa,
49218 D. Felipe Ruiz Delgado.
49219 D. Ramón Ródenas.
49220 D. Antonio Rius y Rosell.
49221 D. Fermín Sánchez Salas.
49222 D. José Sagrista.
49223 D. Antonio Torralba.
49224 D. Saturnino de Vargas.
49225 D. Francisco Val verde Lanuza,
.49226 D. José Vaídivielso.
49227 D. Francisco Guijarro Gonzalo del Rio.
49228 D. Mariano José Lamaire,
49229 D. Ildefonso González.
49230 D, Francisco García Pumáriñó,

RETIRADOS,

49231 D. Pablo Aygover.
49232 D. Juan Atalaya.
49233 D. Lorenzo Cof alero.
49234 D. Angel Martin Esperásosa.
49235 D. Francisco García y Caldéron,
49236 D. José García, 2.°
49237 D. Francisco González y Mata.
49238 D. Domingo Iglesias.
49239 D. Julián López de la Cuesta,
49240 D. Manuel Lanchas,
49241 D. Antonio Moya.
49242 D. Antonio Martínez Arrivas,
49243 D. Juan Moriera.
49244 D. José Martínez. •
49245 D. Juan Moliner.
49246 D. Juan Ortega y Cano.
49247 D. Miguel Ruiz Daha.
49248 D. Antonio Rubí.
49249 D, Mauricio Rengifo y Diez.
49250 D. Pedro Robleño.
49251 D. Antonio Sánchez.
49252 D. Mateo Sánchez Maldonado,
49253 D. Juan Sigiienza.
49254 D. Indalecio de la Torre.
49255 D. Francisco Villarquide é Itúrriáá,
49256 D. José Wambaesen y Dorado.

MONTE-PIO MILITAR.

49257 Doña María Ayala.
49258 Doña María Victoria Berrio.
49259 Doña María de los Dolores-Beltrán.
49260 Doña María Fernandez Villamií.
49261 Doña María Gutiérrez.
49262 Doña Juana López Failde,
49263 Doña Victoria de Molina.
49264 Doña Isabel Orive.
49265 Doña Josefa Ortuño,
49266 Doña María Josefa Orozco.
49267 Doña Ana del Pueyo.
49268 Doña María Antonia Pulina,
49269 Doña María Luisa de San Martin.
40270 Doña María del Cármen Isidro LopeZ,
49271 Doña Joaquina Soler.

MONTE—PIO CrVIt,

49272 Doña Teresa Agustín.
49273 Doña Isabel Bueno.
49274 Doña Josefa Ana Fernandez.
49275 Doña María Fernandez.
49276 Doña Felipa González.
49277 Doña Juana García Saavedra*
49278 Doña María del Pilar Martínez.
49279 Doña María Antonia Ontiveros.
49280 Doña Manuela Roldan y León.
49281 Doña Josefa Rodríguez,
49282 Doña María de las Mercedes Trujillo.

PENSIONES DE GRACIA.

49283 Doña Candelaria Martin Navarro»

EXCLAUSTRADOS.

49284 D. Diego Alonso Hernández.
49285 D. Pascual Egea.
49286 Doña Andrea Fernandez.
49287 Doña Juliana Fernandez,
49288 Doña Isabel Gorron de C m $ m %
49889 Vmiz



49290 D o ñ a  Paula Isla.
49291 Doña Tomasa Isla.
49292 D* Juan Julia..49293 Dona María tepe*.
49294 Doña Mana Mallen.
£9205 D. Diego Plaza.49296 Doña Vicenta Robledo.
49297 D. Pablo Rubio.
aqoq» D. Ramón Rubio.
49299 Doña Rosa Zárate.

c e n t r o  d e  h a c ie n d a .
49300 D. José Fernandez de la Auja,
49301 D. Francisco Huertos.

GOBERNACION.
49302 D. León Alonso y Colmenares,
49303 D. Vicente Casteiló.
49304 D. Ramón Collar.49305 D. A ndrés Fernandez Pidal.
49306 D. L eandro García Escudero.
49307 D. Felipe Márcos.
49308 D. Antonio Mencías.
49309 D. Pedro Miramontes.
49310 D. Pedro Muñoz Balboa.
49311 D. Pascual Oliver.
49312 D. Demetrio Orcal.
49313 D. Francisco Ordoñez y Girón.
49314 D. Miguel Oliver.
49315 D. Manuel O arriduna.
49316 D. Antonio Pardo Valledor.
49317 D. Antonio Prado.
49318 D. Manuel Pinedo.
49319 D. Francisco de Paula Paez.
49320 D. Ramón PineL/
49321 D. Joaquín Pradal y  Vilches.
49322 D. Andrés Perez Palomar.
49323 D. Nicolás Perez de Tocino.
49324 D. Juan Pastor.
49325 Doña Teodora Plaza
49326 D. Francisco Planas.
49327 D. Domingo Pascual.
49328 D. Juan Savasola.
49329 D. Manuel Sanjurjo,
49330 D. Luis de la Torre y de la Hoz,
49331 D. Tomás Torralvo.
49332 D. José Toubes.
49333 D. Silvestre Trillo.
49334 D. José Talón.
49335 D. Eugenio Yelasco y  Miranda.

GUERRA.
49336 D. Juan Arenas.
49337 E. S. D. Ramón Boiguez,
49338 D. Miguel Coll y Bis.
49339 E. S. Conde de Vista-hermosa.
49340 D. Juan Bautista Conde.
49341 D. Félix Echépare.
49342 D. Pedro Franceseh.
49343 E. S. D. Cárlos Heron.
49344 D. Juan Antonio Lahora.
49345 D. Eduardo López.
49346 D. Mateo Llanos.
49347 E. S. D. Pedro Alcántara Musso.
49348 E. S. D. José Miranda Cabezón.
49349 D. Rafael Muñoz de Vaca.
49350 E. S. Marqués de Valparaíso,
49351 D. José Narvaez.
49352 E. S. D. Francisco Osorio.
49353 D. Eloi Prats de Aristegui.
49354 E. S. D. Pascual Real.
49355 E. S. D. Fernando de Lada.
49356 D. Pedro Antonio Salazar.
49357 - E. S. D. Melchor S ilvestrey  Escudero,
49358 D, Julián Urtiaga,

MARINA,
49359 D. Guillermo de Aubaréde;
49360 D. Francisco de Paula Castro,
49361 D. Dionisio Castilla,

• 49362 D. Antonio Carreras.
49363 D, Juan de Dios Carlier.
49364 Doña María Josefa de G alana
49365 D. Luis García.
49366 D. Benito González Lagaña,
49367 D. Guillermo Chacón. *
49368 D. José Benito María.
49369 D. José Megina.
49370 D. Antonio Martínez Sáti Juañ,
49371 D. José Manes.
49372 D. José de Mesa.
49373 D. Manuel Martínez,
49374 D. Manuel Molino.
49375 D. Cayetano Machínb
49376 D. José Mayor.
49377 D. Salvador Montes.
49378 D. Martin Megía y Román,
49379 D. Hilario Nava Cabéda.
49380 D. Juan José Navarro.
49381 D. José Ótero.
49382 P . Antonio Orilla y  Carrera.
49383 D. Manuel Olmedo,
49384 D. Pedro Peral.
49385 D. José Posada.
49386 D. Miguel Pardiña.
49387 D. Juan León Pereles,
49388 P. Bartolomé Palma,
49389 P . José Palacio.
49390 D. Manuel María P rieto .
49391 D. José Ruiz.
49392 D. Francisco Rodríguez,
49393 D. Melchor Román.
49394 D. Juan  de Mata Ruiz.
49395 D. Francisco Rodríguez.
49396 D. Manuel María Rojo,
49397 D. Antonio Rob«on.
49398 D. Faustino Ruiz,
49399 D, Francisco Soler,
49400 D. Diego Sánchez.
49401 D. Pablo San Miguel,
49402 D. José Sánchez Mora,
49403 P. José Solor Pellón.
49404 P. Manuel Espinóla.
49405 D. Miguel Sanlaella.
49406 D. Juan Sánchez,
49407 D. Miguel Sánchez.
49408 D. Tomas Eduardo Talléfie,49409 D. Vicente de la Torre,
49410 D. José Tomasi.
49411 D. Tomas Triane.
49412 D. Diego Trujillo.
49413 D. Pedro de Troya.
49414 D. Guillermo W hagor.
49415 D. Prudencio Ürcullo.
49416 D. Joaquín Vila y  Rodríguez.
49417 D. Benito del Valle.
49418 D. Luis Vázquez*
49419 D. Agustín Vivas.
49420 D. José Valiente.
49421 D. Juan Bautista Zaragoza.
Madrid 26 de Marzo de 1858.=sVé° B.^ssEl Director g$- 

fceral, Presidente en comisión , Paétor,*s=El Secretario, Angel F. de Heredia.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS,
Convocatoria para admitir alumnos.

Después de los exámenes de fin de curso que han  de 
verificarse en esta Escuela duran te las prim eras sema
nas del*próximo Setiem bre, se dará principió én ségui- 
ida á los que tienen por objeto la admisión de alumnos 

nternos y externos de prim ero y  segupdo año, bajo la 
observancia de las disposiciones dél réglaitiento, expre
sadas en lós párrafos sucesivos de la presente cóftVo* catoria,

Admisión de alumnos internos.
El que pretenda ser admitido como alum no interno 

de la Escuela necesita** :
, Tener 16 años cumplidos y no llegar á 25, acreditándolo asi con la fe de bautismo*

* V  el certificado del Cura párroco y de laAutoridad civil del pueblo de su residencia, que es de buena vida y costumbres.
 ̂3.  ̂ Hallarse bien complexionado, sano y robusto # y 

sm  ningún defecto físico que le impida d e 4 n p e ñ a r  ios diferentes ejercicios de la minería.
4.° P resentar certificación de haber estudiado con 

aprovechamiento en alguno de los establecimientos p ú 
blicos, ó en las enseñanzas privadas que ia ley autoriza al efecto, las m aterias siguientes:

Aritmética. 
A lgebra, inclusas las ecuaciones superiores.Geometría.

Plana y  osférica, y  el conocimiento y  aplicación de las tablas de los senos,
lao g ra fía .
*”^ n t o s  de geometría analítica de dos d im ensfáátár 

W N o t a e a . c i « i 4 . i r i l w « « ( f r W  Mr» 
nfcw W vpirtw lfí- prme¡p*les 4* Hat «#ceiones eó.

Física experimental.
Nociones de historia natura l, 

i Dibujo lineal y topográfico.
Traducción del idioma fran cés , sirviendo de recomen* 

dación á los candidatos que sepan igualm ente traducir el 
inglés ó él aloman.5.* Sufrir u n  exámen de todas las m aterias indicadas 
ante u n  tr ib u n a l, compuesto de tres profesores de la Es
cuela , presidido por el Director de la m ism a, y obtener 
en cada una de ellas la nota de bueno por pluralidad. El 
candidato que no consiga esta n o ta , pero si á lo ménos 
la de mediano por unanim idad, tendrá derecho á  ser ad 
mitido en la Eseuela como alumno externo,

Admisión de alumnos externos.
Para la admisión de alumnos externos no son necesa

rias las preinsertas condiciones acerca de la edad y cu a
lidades físicas, y en cuanto ai exám en, bastará que los 
candidatos obtengan la nota de medianos pcm uaam teidad 
en cada una de las siguientes m aterias:

Aritmética.
Algebra, com prendiendo las ecuaciones de segando 

grado y la demostración del binom io dé Newton , aplica
do solo á exponentos enteros v  positivos.

Geometría elemental.
Trigonometría p lana con el uso de las tab las de 

senos.
Topografía.
Elementos de geometría analítica de dos ditóéhsiónes, 

comprendiendo las ecuaciones de la línea recta y  dél cír
culo, y las propiedades principales de las secciones có
nicas*

Elementos de física eXperiraéntal.Nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción de la lengua francesa,

Admisión de alumnos de segundo año;
Los que ademas de haber adquirido los expsesados 

conocimientos hubiesen estudiado los cálculos diferencial 
é in te g ra l, la mecánica racional y  la geometría descrip
tiva con la teoría de las som bras y la perspectiva lineal, 
serán admitidos en clase de alumnos de segundo año, 
bien sea como in te rn o s, si en  el exámen obtuviesen la 
nota de buenos por p luralidad , ó bien como externos si 
solo alcanzaren la calificación de medianos por unani
midad.

Libros de texto.
Sin excluir otros autores que expliquen las mismas 

doctrinas con igual ó m ayor latitud, cada uno de los si
guientes, en su esfera respectiva, puede serv ir de texto 
para el estudio de las expresadas m aterias, á s a b e r :

Cirodde ó Cortázar para la aritm ética, álgebra, geome
tría, trigonometría plana y esférica, topografía y geo
metría analítica de dos dimensiones.

Ganot ó Deguin para la física experim ental.
Bouchardat ó Galdo para las nociones de historia n a 

tural.Timmermans, Navier ó Bucharlat para los cálculos di
ferencial é integral.Timmermans, Duhamel ó Ddaunay para 1a mecánica 
racional.Olivier, Le Boy ó Adliemar para la geometría descrip
tiva.

Para ser admitido alum no en cualquiera de los con
ceptos expresados, los candidatos deberán presentar h as
ta el dia 15 del referido Setiem bre en la Secretaría de 
esta Escuela, calle del Florín, núm . 2 ,  sus respectivas 
solicitudes, dirigidas ai Director de la misma y acompa
ñadas de las certificaciones competentes.Al fin de la c a rre ra , cuya duración es de .cinco años, 
los alumnos internos á quienes el Gobierno concede pen
sión de 5.000 rs. desde el euarto año  inclusive, tendean op
ción á ingresar en el Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Minas, con arreglo á lo prescrito en el Reglamento de 
la Escuela, y los externos podrán recib ir el título de 
Ingenieros de m inas, ó el dé Directores de laboreo ó de 
fundición, según se determ ina en el art, 38 del mismo 
Reglamento.

Madrid 8 de Abril de 1858.—El Director d é la  Escuela, 
Felipe Naranjo y Garza.

ALCALDIA CONSTlíUGtdNAL DE VILLACASTIN,__
A la villa de VíllacasSin , provincia de Segovia y  p a r

tido judicial de Sania M aría de N iev a , la ha sido conce
dida la licencia correspcnódiente por su  Sr. G obernador 
civil [para el re^tabiecim fento de u n  m ercado de toda 
clase de ganados, grados , géneros y  demás , que tenia 
concedido por superior disposición , el cual ten d rá  efecto 
los domingos de cada sem an a , y dará principio desdé el 
próximo 11 del corrí en Uv mes.

Asimismo se ha establecido en diólia villa un  alm acén 
ó alfolí dq sal á cargo de D. Pedro R ico, A dm inistrador 
subalterno de R entas estím eadas de la misma y  pueblos 
de su partido, el cual sé halla abierto al público para su 
v e n ta , y se despacha todos los días y  dom ingos, excepto 
los d ías clásicos de íAesfcas en teras, religiosas ó civiles, 
desde las diez de la m JlBaua hasta las dos dé la tarde.

Todo lo que sé hace Saber al público p a ra le s  efectos 
convenientes.

Villacastin 6 de Abril de 1858.==¡=E1 Alcalde constitu
cional , Mauricio Hernán idez. 1304

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUVIA.
D. Bernardo Echaluee y  Jáuregu i, Com andante de in 

fan te ría , Capitán de a r ti l la r ía  y Secretario de la Junta 
económica de  esta fábrica.

Hago s a b e r , que no. habí endo tenido efecto el rem ate 
celebrado en el dia de la fecAia para la venta á esta fá 
brica de 12.000 quintales de h ie rro  colado gris y tenaz 
obtenido en altos hornos por imedio de carbón vegetal y 
viento frío , la Junta acordó ¿señalar el dia 24 del cor
riente, á las doce y média, par a esdebrar segunda subasta. 
El precio límite es de 42 rs. q u in ta l puesto en Jijón ó 
Avdés. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
que se d irig irán  al Sr. Director d e  la fáb rica , y  no ten 
drán valor las que sean superiores; al precio lím ite y las 
que no estén arregladas al modelfo adjunto. La falta d e  
concurrencia al acto del rem ate d é l au to r de una p ro p a -  
sicion ó de su apoderado, no será o bstáculo para acep ta r
la en todas sus consecuencias si resu ltase  la m ás v e n ia - 
jo s a ; y  si en tre  las proposiciones admitidas hubiese dos 
ó m ás iguales, se procederá en  ei acto á una nueva lic i
tación oral por espacio de 15 m inutos en tre  los au tores 
de ellas únicam ente, y si no quisiesen m ejorarlas ó se 
hallasen au sen tes , se decidirá la cuestión por la suerte. 
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en  la Se
cretaría de la Junta.

T ruvia 4 de Abril de 1858>=Bernardo Echaluee.
Modelo de proposición.

Sres. de la Junta económ ica de la fábrica de Truvia: 
el que su sc rib e , vecino d e   .,  en terado del anun
cio publicado con fecha 4 del corrien te y de las condi
ciones que se exigen para la venta á dicha fábrica de 
12.000 quin tales hierro co lado, se com prom eteá entregar 
en Gijon ó Avilés la referida cantidad de hierro al p re
cio d e . . .  rs. qu in ta l, con estricta sujeción á las
mencionadas condiciones.

( Fecha y firma del proponenté.) 1279

SOCIEDAD DE CRÉDITO LA ÜNION COMERCIAL,
Estado de la m isma en 31 de Marzo de 1858.

ACTIVO.
Acciones ................................. Ps. fs. 2.1 OOufcOO
Caja.— Existencia............................................  & Á S 2 5  168
Préstam os y efectos en cartera — ............. 1 .^42.383303
Varios deudores y  co rresponsa les . ......... 396 343*274

4.093.531.745
PASIVO.

Capital.............................................. . . . . P s - f s .  3.000,000Fondo de re s e rv a .. .   ........... .. 6.093 559
Cuentas co rrien tes. .............. 475.746*438
Diversos corredores # t . 611.691*748

4.093.531.745

Barcelona 31 de Marzo de 1858.=*=Por La Union Córner* 
cial, su A dm inistrador, Juan Bautista Orriols,

1
REAL O BSERVATO RIO  D E M ADRID»

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE ABRIL DÉ 1858.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS, ESTADO DEL CIELO.Pulgadas Grados Grados d e l  v i e n to ,inglesas. Milímetres. Reaumur. centígrados.

9 de la m añana. 27 656 702,45 9#,0 11° 2 S. O .............. Nubes,12 del dia............ 27,635 701,92 9*,9 12°.4 S. O.......... Lluvia»
3 de la ta rd e . . 27,601 701.05 12* .5 15°,6 O. S. O........ Nubes.
6 d e  ídem ......... 27,610 701,28 9®,0 f r ,2 Ó. S. 0 ........ Lluvia.

Calor máximo del d ia , e , , 13°,7 i 7°,4
M. Rico S im ba saCalor mínim o del día = . . , 5°,3

¡
6°,6

i

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven- 

cion de A rbitrios m unicipales, la dél mercado de g ra
nos y  nota de precios de artículos de Consumo, re 
sulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EÑ ÉL DIA tt  HOY»
1.795 fanegas de trigo.
1.868 arrobas de h a rin a  de id.
3.380 libras de pan cocido.
6.512 arrobas de oarbon.

102 vacas, que componen 43.529 libras de péso,
302 carilerós, que hacen 8.098 libras dé peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL Í>IA DE HOY.

Carne de v aca , de 50 1  56 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídém  dé carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 76 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 48 

cuartos libra, 
ídem de co rd e ro , á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 128 á 130 ré. a rro b a , y dé 34 á 40 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs, arroba, y  de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arrobá, y á 20 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos . libra.
J a d ía s , de 26 á 30 rs. arrobá, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra» 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 á 5 rs, a r ro b a , y á 2 cuartos ¡libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 34 rs. id.

Trigo vendido .
50 fanegas á 44 rs. 2«0 fanegas á * 5Ú fs,
26....................... 45 3 3 . . . . , . , . . .  52

104....................... 46 39......................  53
«88......... .... 47 1 0 0 ..................   54
150....................... 48 1 0 0 . . . ............   *56
1 3 7 . . . . . . .........  49 3 5 8 . . , ...............  57

Total. . . . ................................................. 1605
Quedan por vender sobre 250 fanegas.
Lo que se aVisa ál público para su inteligencia. 
Madrid 8 dé Abril dé 1858. *** El Alcalde-Corrégiáóf, 

Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotiz a c io n  d e l 3  de Abril de 1858 á tas tres de la 

tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 39* 
-48 &; á plá2ó, 39-25 á fin dél cor. en fir.Jdéffl dimm: publicado!, StH 0.Sfeuda am órtizable de prim era éla§é, no publicado, f#  p,Idem de segunda, íd; , s-bq p,

Idem del p e rso na l, id., 10-20 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de í.°  dé Abril 

dé 1850. Fomento dé á 4.000 rs. , 6 por 1 dé áfiüál, id , 86 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id., id ., 88-25.
Idem  de 1.° de Junio dé 1851, dé á 2.000 fs,, id ., 

idétii, 92 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s , , kL  idem , 89-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, 8 por 100 an ual, pu blicado, 106-30.
ídem  del Banco de España, no pub licad o , 153-50 d. 
Idém de la Sociedad metalúrgica dé San Juan de Ai* c a ra z , id ,, 50 d,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 p .— P arís á  8 dias v ista , 5-18 p.

Plazas del reino .lilílil..............................
Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 p. , .  Lugo. . . . . .  1/4
A lican te .. . .  . .  \ / %p.  Málaga. . . . .  * . 1/4
A lm e r ía ... ,  par, M urcia  par.
Avila  . .  . .  Orense. . . . .  3/4
Badajoz. . . ,  1/8 ¿ Á s M o .- . , .* ' 5/8 d.
Barcelona..:. .% Í1Í d. .pM ocia . . . paf. . . .
B ilbao......... 3J4 Pam plona....... 3/4 p.
B ú rg o s .. # i . . . -  1/2 p. Pontevedra.. 3/8 p.
C á c e re s . . . .  1/4 . .  Salam anca.. 1/2Cádiz  . .  3/4 p. San Sebas-Caslellon.............................  t ian .______  . .  \ a.
Ciudad-Real. . .  ..  S an tan d e r.. . .  1/2 p.
Górddbié * ..  par. . .  S an tiag o .... 1/4 p. . .
C oruña,., . 1 / 4  . .  S e g o v ia . . . .  par p.C u en ca........................  . .  Sevilla  . .  m
G e ro n a ...............................  S o ria .............  3 /8
G ran ad a . . .  1/2 , .  T arragona. .
G uadalaj.*,. 1/2 , .  T eruel.................. .......
Huelva. . .  1/4 T o le d o . . . . .  3/4
Huesca  . .  . .  V a le n c ia .. .  . .  1/2 p.
J a é n . . .  * . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/2
Leotí   . .  . .  V ito ria.  ................  1/2 d.L é r id a .. . . .  . .  . .  Zamora. . 1 / 8  p
L o g ro ñ o ....  par, . .  Zaragoza..............  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambires i  de A b r i l - - Diferida, 26 5/8 p a p e l , I n 
te rio r, 37 6 /8  pape).

Amsterdam  2 de Abril-**D iferida, 25 15/16,**$%*. 
terior, 43 1/4.—In terio r, 3 7 1/ 4 .

francfort 1.® de A b r il-* -D iferida , 25 7 /8 ,— In-¿ 
terior* 37 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Toríbló Alvares, Juez togado de 

primera instancia, refrendada del Escribano del tt&méft pl 
miel tméo* m m , turma y «npiazf 1 \m ptrmu $ íí tisgafimíe hacer alguna reclamación acerca de la carea que sobre los

productos de la casa, calle de Buena vista, num. 9 moderno, 40 
antiguo de la manzana 21, estableció D. Francisco Rubio Benito 
de Thena pea* escritura de 33 de Mayo de 4 303 ante Juan Ruiz 
de la Herranz, Escribano público de Málaga, fundado patrimo
nio á favor de su hermanoFr. Juan Evangelista, de Málaga, re
ligioso capuchino de la misma ciudad, con objeto de que le sir
viese de congrua para su secularización, pero con la condición 
deque si volvía al claustro se tuviese por de ningún valor ni 
efecto , para que dentro de 20 días íe deduzcan én debida forma; 
pues pasado dicho término y no lo haciendo, se procederá á su 
cancelación según lo pretendido por el rematante de aquella fin
ca en el expediente sobre enajenación voluntaria que radica en 
dicho Juzgado y Escribanía.

Madrid 30 de Marzo de * 85$,—Franco.

Por providencia del Si*. D. Toribio AlVare2 , Juez togado de 
primera instancia de esta capital, refrendada del Escribano de 
número D. Manuel Franco, so cita, llama y emplaza á las perso
nas que tengan que deducir algún derecho á un préstamo de 
20.705 rs. que resulta hizo D. Juan José Gippun, por escritura 
otorgada en 27 de Febrero de 1794 ante el Escribano de S. M. 
T). Manuel Penco á Doña Isabel Alcalde, y  á su segundo marido 
D. Bernardo Tapia, con hipoteca de unas casas, sitas en esta ca
pital, calle de Buena vista, núm^os 7 y  9 modernos, 89 y 40 
antiguos de la manzana 2 1 , para que dentro del término de 20 
dias acudan á ejercitarle en debida forma, pues pá&dó y no lo 
haciendo se procederá á la eancelaciotoi de didha carga, según lo 
solicitado por la parte interesada en el expediente instruido so
bre enajenación dé dichas fincas.

Madrid 80 de Márzode 1858.=rFránco. 1302

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de Audiencia de 
provincia, Juez de primera instancia de ésta capital y del distrito 
de la Universidad, refrendada por el Escribano de numero de la 
misma Dr. D. Mariano Gárcía Sancha, se sacán á pública subasta 
por término de ocho dias

214 cajas, que contienen 30.975 vidrios planos, de 18 á 70 
pulgadas, sencillos, de primera, tasados m  la cantidad de 41.609 reales.

5.421 vidrios planos, sueltos, de 19 á 47 pulgadas, de la mis
ma clase, en 5.954 rs.

Y 16 cajas, que contienen 538 vidrios planos dobles, tasados en la cantidad de 4.001 rs.
Total, 51.564.
Para la celebración del remate está señalado el sábado 17 de 

corriente m es, y  hora Ge las docé dé su mañana, en la sala de 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial dé esta 
corte, hasta cuyo dia $se hallará de manifiesto dicho vidrio en la 
calle de la Primavera, casa núm. 7, de tres á seis dé la tardé, y 
ademas una copia detallada de la tasación pericial qué obra en 
autos; advirtiendo que las posturas qúé se hagan habrán de cu
brir el importe dé aquella.

Madrid 7 de Abril de 185$.¿*=Sahchez Ócaña— Mariano Gar
cía Sancha, 1299
— I" irwiii il iijn  ....... i,,-,,, r , . • • ‘

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Salamanca y su partido, que de ser así y de estar en el 
ejercicio de la jurisdicción da fe el Infrascrito Escribano,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
a los bienes de D. Fidet Riaño, veíioo f  del comercio de esta 
(audad, para que comparezcan ante mí y oficio del presente Es
cribano. por sí <5 por medio de Procurador con poder bastante á 
deducir su derecho en el juicio de concurso voluntario propuesto 
por el mismo; con apercibimiento de que en otro caso tes parará 
perjuicio la providencia que se acuerde en la junta que deberá 
tener lugar el dia so de Abrü próximo, á las doce de su mañana 
en la sala de audiencia de este Juzgado; debiendo advertirles 
que no serán admitidos en dicha junta si no presentan los títulos de sus créditos. “

\  para que llegue á noticia de todos sus acreedores, he acor- 
dado se inserte el presente en la C,arria de Madrid y Boletín oñ~cial de esta provipcia. *

Salamanca 22 de Marzo de 1858 —Gregorio Romea, Por 
mandado de S, S., Francisco Sánchez Martin.  ̂gáo

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de esta ciudad de Salamanca y su partido &c.
Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplázo á Vi

cente García, hijo de Rafael y Ana María Calbarro, y Angel Mi
guel Ortega, hijos de Miguel y Angela García, de esta naturale
za, para que dentro del termino de ocho dias, á contar desde 
su inserción en la García de Madrid, comparezcan en éste Juz
gado por medio de Procurador con poder bastante á usar de su 
derecho en el pleito que ha promovido el Procurador Vergafa 
en nombre y como curador ad litem dé Josefa García Blanco 
de este domicilio, sobre mejor derecho á los bienes que constitu
yen el vínculo que poseyó Ana María Calbarro; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar

Salamanca 84 de Marzo de 1858,—Gregorio Romea—Ilinólito González. 130J

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar. Juez de 
paz del distrito del Norte, que interinamente despacha el Juzga
do de primera instancia del mismo distrito, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, sé cita, llama y emplaza por segun
do edicto y pregón, y término dé nueve dias, á Francisco Maro- 
to, sirviente qué ha sido de José de Diego, arrendatario del la
vadero núm. 6, en la Fuente de la Teja, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparézca en el referido Juzgado, sito en 
Chamberí, paseo de Luchana, ó en la cárcel de Villa de esta 
corte, á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
que se le sigue por robo al José da Diego; apercibido que dé no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y retíéldíá, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. ' ifCS

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar, juez 
de paz, que interinamente despacha él Juzgada de primera ins
tancia del Norte dé está capitál, refrendada del Escribano D. Va
lentín Salléster, se cita, Ilamá y emplaza par segundo edicto v 
término de nueve diaS, á Cornelio Suarez y Jasé Añtónio Galón, 
para que sé presénten en dicho juzgado V Escribanía á respon
der á los cargos qué les resultan en causa que én unión de otros 
se les sigue por falso testimonio; apercibidos qué de ño verificarlo, se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar, • jggg

En virtud de proyideneia delSr. D. Saatiago Alcázar, Juez de 
paz, que interinamente despacha él Juzgado dé primera instafceia 
del Norte dé esta capital, refrendada del E&ribaáó D. Valéiitih 
Ballester, se cita y emplaza por segunda vez f  térininó dé riuéVé 
días, á Juan Antonio Lopefc y Sánchez, Feíijte Agüdó Ortega, 
Bruño Ibáfra de Ibarra, José de Pedreira y Péréz, Juan Olalla 
y Marin, Jerónimo Aíllóíi y AlVárez, álias el Fraile, Antonio 
Blañco Téllár y Joá^uiii dél Campó y ílivero, á fin de que com
parezcan ante los señores dé la sala correccional de la Excma. Au-« 
diencia.del territorió á responder á los cargos que les recitan  en 
la causa que se les sigue por hurto de leña; apercibidos qué dé 
no verificarlo continuará la causa en su ausencia y f  ebéldfa, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. l í ^ f
................ ■ ■' ■■ v  *  11 - f i n iT i t m

En virtud de providencia del Sr. D, Santiago Alcázar, Juez 
de paz del distrito del Nórte, que ínteriñaméñté déspáchá él 
Juzgado de primera instancia dél misino distrito, refrendáda por * 
el Escribano D. Jorge Rebolé^. U citá, llátna f  emplaza pór U r- 
Cero y último edicto v pregoh, y término dé nueve días* i  Mâ * 
fíierto ísuSi y Doral, üátürál de Bilbao, soltero, fundidor ddmé* 
tales, y de M  años de edad, que últimamente viviá én Chain* 
herí, paseo dé LuChana, núm, 1$, piso tercero, corfédóF, y 
cuyo actual paradero se ignora* para qué cóulpaféaféé eñ diéhó 
Juzgado, sitó en el referido barrio y paáéo, á Féspofidér á ióá 
cargos que le resultan én éáílsa que se Sigile Cófitfá él misino 
por lesiones ménos grates á Alfonso Lilhá lá Üéché dél 24 de 
Diciembre próiimo pásadó; apercibido qué de fíó Verificarlo se 
sustanciará én sti aüséílciá V rebeldía y lé parará el perjuicio que 
haya higah 4168

D. José Sierra y Herrera, Abogado dé los Tribtfhalés nació* 
nales, Juez de paz primero de esta villá f  CAmo tal dé primera 
instancia de la misma Y  sú pártidd,

Por él présente y primer edicto, Citó, llamó y ernplázo á Alber* 
to Tóbaé, Vecino de La Áinjoldá, para qué en el término dé nueve 
días, siguientes á lá publicación dél presente, Comparezca en este 
Juzgado y su cárcel nacional á rendir áu declaración indágáto* 
ria , y defenderse después de la culpa que te resulta én la causa 
que instniyo sobre lesionas á José Cartagena, Jacinto Róca V 
otros vecinos de dicha villa y muerte subseguida á Agustiá 
Samper; si lo hiciera se le oirá en justicia, f  de lo contrarío sé 
proseguirá la causa en su áusefióiá f  rébéldíá , enténdiéñdosi loa 
traéláéol f  hótífleadlonéé #n isa e§trado§ déí Jüt gado».

Dado en Pina á 3 de Abril dé 1 SSS.Wjasé §iéfrá y* Herre
ro, =s Por su mandado, Prudencio Bonilla, 1 $79

En virtud do providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magi.^ 
irado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins 
tancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada por e l 
Escribano de número del crimen D. Jorge Reboles, y para pago 
de costas y gastos del juicio en causa que se ha seguido contra 
Mauricio Brabo y Delgado, vecino de Fuencarral, por muerte á 
Venancio Magano, so sacan nuevamente á pública subasta los bie
nes que á continuación se expresan, sitos en término de dicho 
pueblo, para cuyo remate se ha señalado el dia 4 de Mayo próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
situada en el barrio de Chamberí, paseo de Luchana.

Una viña de viduño aragonés, donde dicen la Fuente Grande, 
que tiene de cabida una fanega, ocho celemines, tres cuartillos y 
cuatro e&adales del marco de Madrid; es de primera clase y con
tiene 366 cepas vivas y 42 muertas, habiendo sido retasada en 
1.100 rs.

Otra viña en el sitio llamado Valfaroso , de cabida de dos fa
negas, dos cuartillos y siete estadales del marco de Madrid, de 
segunda clase, y con 438 cepas y 285 muertas, retasada ea 
1.200 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido Juzgado en 05 
dia y hora señalados, 1271

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco San* 
chez Ocaña, refrendada del Escribano de S. M. D. Juan Vivó, se 
cita, llama y  emplaza por término de nueve dias, siguientes al de 
fa inserción de^ste anuncio en la Gaceta de esta capital, á Anto
nia Reluy, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presento en 
la cárcel de mujeres dé esta corle ó Juzgado ya referido, sito en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz , 4 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que con
tra la misma se sigue por hurto doméstico; apercibiéndola que de 
no verificarlo le parará en su rebeldía el perjuicio que haya 
lugar. m o

C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 8 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BRAVO MURILLO,
Abiérla á las dos y  coarto se leyó y quedó aprobada el acta de la an terio r.
El Sr. GONfZALCZ SERRA N O : Como presum o que 

el Extracto  es oficial, debo advertir que en él no consta 
mi nom bre coixio uno de los votantes a y e r : quiero que 
conste que voté la proposición del Sr. Salazar.

Los Sres. Coronado, Vázquez, Arizcutn, Moreno (Don 
Dómihgó), Maquieíra y Solis pidieron que constase igual- 
m enté su voló conform e con dicha proposición,

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se aprobaron las de Valderrobles , San 
Antolin (Murcia) y V alls, quedando admitidos los señores 
M enibrado, Melgarejo y Ubach.

Juraron  y tomaron asiento ios Sres, Membrado y Ubach,
Caso de reelección del Sr. Salazar y Mazar redo,

Igualmente se aprobo sm  discusión el dictámen decía» 
rando no sujeto á reelección al Sr. Salazar y Mazarredo,

Interpelación del Sr. Castro.
Ei Sr. CASTRO: La interpelación que hoy por fin 

puedo dirigir al Gobierno no tiene el mérito de la nove
dad m  se roza con h  política. La prensa la ha tratado á  
su  tiem po, y  yo la he traído aquí como Diputado de las 
Lortes Constituyentes; pero aunque no es nueva, me veo 
en la necesidad de hacer una breve reseña del asunto en  
la cual cuidaré de que no salga de m is labios una so k  
palabra dura que pueda considerarse como dirigida á u n  
partido político, Yo daré un ejemplo de moderación y 
cordura á Ministros adversarios, y ojalá que ese ejemolo sea seguido siem pre. r

En 1855 ün  capitalista de esta corte prestó al Tesoro 
Í  m !Üoñes d® reales* El Gobierno de aquella época le dió 5 millones de f t e g a r é á  Cón el aumentó del 9 por 100 v  
ademas le e n t r e  liños 21 millones en títulos det 3 por 
100 como garantía. En este estado, el capitalista muri<£ y  
el Gobierno se encuentra con qúe este capitalista h a b á  énajenado la garantía. El Gobierno trató de apoderarse
os i W 4,fal?’J  n.°  hal10 más Par íe d §los pagores, El T ribunal de Comercio los reclamó v  e n -

StóSiA a ^  m d!°nes en títulos seguían en poder de aquellos á quienes el capitalista se los había vendido. 4sí 
p u ^ ,  había un  pagaré de 600.000 rs. circulando; 4.500.000
nnaw  idel TriJ)unal» Y  21 millones de títulos enpoder de parí,cubres Se detuvo entónces la circulación de estos títulos, y yo aplaudo esta medida como p rov i- 
sional; pero parte de ellos pasaron al extranjero, v  allí se 

endieion. Entónces se extendió la voz de que la c ircu
lación estaba detenida, y  para evitar el mal efecto que 
esto ^pudiera producir contra nuestro crédito en el ex - 
tranjero , el Gobierno mandó pagar los intereses de esos 
títulos por otra medida, que yo aplaudo como la prim era 
pero como medida provisional no definitiva.

Ahora b ien: en una nación como España, que tanto 
necesita de crédito, ¿qué significa el no estar en c ircu la - 
cion 21 millones de títulos cuyos intereses se pagau ?

o ¿P^eílsa e) Gobierno resolver esta cúeg*tion? ¿Cómo? ¿Gubernativam ente? De seguró que no : es preciso gravar la fórtuna púb lica , y  para eso es necesa* 
rio una medid® legislativa, y  para dar una medida legislativa hay que venir aquí.

Pefo hay inás: en la Caceta se publicó , aunque tarde, 
la num eración de esos títu los: ¿piensa el Gobierno ave- 
riguat* quiénes los han tomado ántes y quiénes los tom a- 

d?sPue|  publicación de la num eración en el periódico oficial? Porque, en efecto, si ha habido quienes
tótaádo esos títulos creyéndolos libres, ha habido tam bién quienes los han tomado á sabiendas de que no éstabhn én circulación.

Preguntó, pues , ál Gobierno si está dispuesto á averi
guar las personas en cuyo poder están esos títulos y la 
m anera con dtíé lós han adquirido , y si pienva traer aquí 
una medida legislativa que haga cesar esa situación desfavorable bára nuestro crédito.

El Sr. Ministro de HACIENDA: La interpelación de 
i?* 9 $  preguntar si el Gobierno tiene conocí-*m iénto de este asunto; si está dispuesto á traerlo á las 

Cortes, y  si traté de averiguar en poder de quién estáqt 
los utulos dé que se trata. Esta interpelación exige del Gobierho algunas explicaciones.

Fór la léy de 23 dé Febrero de 1855 se autorizó ai 
Gobierna para hacer un  em préstito de 500 m illones, d an - 
dó títulos en garan tía ; y por otra ley posterior las Córtes 
autorizaron ál Gobierno para  que pudiese depositar los títulos en mallos de los prestamistas, 

á f ?  ^  in t r a t o  con el Sr. Recourt á un  año d ep la^  d^Rdole 14 pagarés Con los títulos en garantía; debien- 
aó entregar el capitalista por sem estres los cupones ven- 
cidos, y estipulándose que si al cabo del año no se reali- 
zába él pago, pudiera procederse á la venta. Se realizó 

9°h Iás formalidades necesarias, expresándose la serio num ero e im porte de los títulos que e l Sr; Re*
1 ia ’- Pe ro p u ríó e lS r. Recourt, y procediéndose al reconocimiento de sus efectos* resultó que existían dos 

pagares en poder de particulares que el Tesoro recogió cqn I;a garantía; un  pagaré de 6000.000 rs. en poder de u n  
particular que hatea dado 400.000 á Recourt y  que no 
tenia títulos en  garantía, y  adem as 11 pagarés que e í is ^  teil en poder de los síndicos del concurso.

titúlós existentes im portan 21 m illonés,y de ellos 
nay en poder de sujetos desconocidos 7.314.000 rs. Gomo los títulos en eirqulación podían estar en manos de tene
dores de buena ó do mala fe, el Juzgado de Hacienda t o 
mó conocimiento de esto asunto. Surgió la duda de si de
bía reconocerse como dueños de los títulos sus tenedores 
invocándose p a ra  esto la ley de crédito que rige éstas ta a ¿ tenas; y  aquí debo advertir que cuando se entregaron en 
garantía estos títulos, la Júntam ela Deuda contestó á to
dos Jos que los presentaron para su exám en que estos 
títulos e ran  legítimos, pero que estaban dados en garan 
tía; p o r lo cual parece que debieron tomarlos á sabiendas.

Continuaron las diligencias judiciales, y el Tesoro, sin 
poder satisfacer la obligación Vencida, porqué no se p re 
sentaban los pagarés con la g a ran tía /

En este estado, el verano pasado resultaron én lasÍdazas ex tranjeras algunos títülos de esta clase en circu* 
ación , lo  cual obligó al Gobierno á disponer que se p a

gasen los intereses sin perjuicio dé averiguar Si había 
habido delito en la circulación y  de investigar sus a u 
tores.

Como todos los pagarés ménos uno existen en poder 
de los síndicos de la testam entaría, no hay  que tratar 
aquí sínd de los títulos. Que hay necesidad dé term inar 
este asunto es evidente; pero la dificultad está en cómo se te rm in a , habiendo u ná  caúsa pendiente en el Juzgado 
de Hacienda para averigtta^ lá responsabilidad que b u i 
da (haber en  kjs tomadores de los títulos. Desdé lu c ió  
d iré  que no pued^preseíodirse dé traer aquí esté negó* 
cío, porque realizado el empréstito, estos títulos no tienen canción leg islativa, y  no pueden circular sin  ella,



El Sr. flagró quiere que én hréVe se íefmiilé este 
asunto. También lo desea el Gobierno; pero no quiere 
por precipitaciones inconvenientes causar perjuicios al 
Tesoro que pueden evitarse. El Gobierno quiere traer un' 
proyecto de ley determ inado, no una autorización; pero 
en este momento no tiene el expediente toda la in s truc
ción uecesaria para ello. Ofrece, sin em bargo, traer el 
asunto á las Cortes tan luego como esté en sazón.

El Sr. CASTRO: El Sr."'Ministro ha encontrado exi
guas mis explicaciones; pero al tratar de ampliarlas, S. S. 
110 lia dicho nada n u e v o , antes bien ha cometido Una 
omisión: los pagarés están en depósito por un acuerdo 
del Supremo Tribunal de G uerra y M arina, y esto no lo 
ha dicho el Sr. Ministro. S. S. ha reconocido que ha ha
bido capitalistas que á sabiendas de que esos títulos no 
estaban en circulación los han lomado. Yo celebro haber 
oído osía declaración.

Dice S. S. que se trata de averiguar en poder de 
quién están esos títulos. No se necesita ser un Fouchó 
en policía para av eriguarlo , pues que se pagan los cu
pones y estos tienen núm ero que se refiere al título.

S. S. considera la cuestión bajo el estrecho aspecto 
del tesoro; pero aquí hay más que oso; hay una cuestión 
de crédito’ que afecta á los intereses más elevados del 
país.

Por último, dice el Sr. Ministro que el expediente no 
tiene bastante instrucción. Yo reconozco lo complexo de 
esta cuestión bajo el punto de vista del Tesoro. Pero re 
pito que no debe m irarse aquí bajo ese aspecto. La cues
tión t s que por una operación desgraciada hay 21 m i
llón de nuestra deuda legítimamente em itidos, cuyos in
tereses se pagan, y que, sin em bargo, no están éu c ir
culación. ¿Es esto crédito? Si aquí hubiera movimiento 
mercantil no se podría vender un título en esta situación 
sin que fuera un ejemplar de la Gaceta pegado á él. Esto 
es lo que debe evitarse. Apuremos si esos títulos están 
en poder de personas que los han tomado de buena ó de 
mala fe, y para corregir y cortar eso, que tanto afecta 
nuestro crédito, no es necesario que se concluya ese 
expediente de que habla el Sr. Ministro, y cuya prolon
gación, después de dos anos, está dando lugar á suposiciones ofensivas. , ;

El Sr. Ministro de. H a c iE ifU A : Dice el Sr. Castro 
que he hecho una omisión y no he dicho nada nuevo. Yo 
no ofrecí decir nada nuevo, sino d ir mayores explicacio
n e s : yo ho dicho que por providencia judicial se re tu 
vieron los títulos, y era indiferente el Juzgado que h u 
biese jomado esa providencia.

La' causa que se sigue es precisamente para depurar 
en poder de quién están esos títulos, y  la prueba de que 
esta se ha mirado como cuestión de crédito y no como 
del Tesoro, es que se han m m dado pagar los intereses 
de esos títulos. El Gobierno cree, por lo dem as, que to
davía no está en el caso de presentar el proyecto de ley 
para terminar este negocio, si bien no tardará mucho 
tiempo eu ver de darle solución defiuitiva.

El Sr. g & r r x q u i r i :  El Sr. Ministro de Hacienda ha 
manifestado que cuaudo se han presentado los pagarés 
se detuvieron y m andaron pagar los intereses. Yo soy 
encargado de los acreedores del abinleslato, v deseo que 
conste que cualquiera que sea la resolución que aquí se 
adopte, en nada puede perjudicar á los que lieneu dere
cho á los pagarés, los cuales están extendidos como los 
domas efectos de comercio, sin consignarse en ellos la 
menor indicación de que estuviesen afectos á negocia
ción riiuguna. Ei Sr. Ministro de Hacienda habla de un 
contrato ; ose contrato no se publicó, y por consiguiente 
no se puede perjudicar á los derecho .'habientes á ios pagarés.

Aprovecharé la ocasión para denunciar un hecho es
candaloso. Acudió la Embajada francesa á la habitación 
dei difunto, y puso los sellos ; después de mucho tiempo 
se levantaron estos; se nom braron síndicos, y todavía no 
han podido conseguir que los libros se hayan devuelto 
por la Embajada. Así es, que por esa falta los síndicos no 
pueden proceder. Es escandaloso que después de dos 
■mus ?jo podamos obtener que el Gobierno francés dé la 
urden para que se devuelvan esos libros. Llamo sobre esto la atención del Gobierno.

El Sr Ministro de HACIENDA: Yo lo q u e  he dicho 
*■3 , que para satisfacer los pagarés era necesario que se 
presentaran también los títulos dados en garantía de ellos.

Por lo demas, el Gobierno no tiene olvidada la cues
tión última que ha provocado el Sr. CarriquirL

El Sr. C A R R lQ U iR i: Si S. S. no cree perjudicar el 
derecho de los pagarés por su explicación, nada tenso que decir.

El Sr. sS fíR R A : Me levanto por prim era vez en este 
sitio , y conociendo los Srcs. Diputados la posición que 
he ocupado , les pido su benevolencia. No trato de he rir 
la susceptibilidad de nadie: voy á ser solamente el histo
riador de las circunstancias que trajeron al Tesoro á con
tra ta r, bajo esas condiciones de que aquí se ha hecho m érito.

Sabido es cómo vino viviendo ei Tesoro desde 1850. 
En esa época, un dignísimo Ministro estableció la ley de 

^ ^ b tU a b i l id n d  y regularizó el sistema de presupuestos; pe- 
'ro 'n l  establecerlo tuvo que acudir al pago de obligacio
nes atrasadas, para las cuales no Labia cantidad alguna 
en el presupuesto. Todo esto se hizo á costa del crédito: 
en aquella época bonancible, á la sombra del buen órden 
y de la regularidad, se creó la Deuda flotante y se cu
brieron los déficits de 18>9, 1850 y 1851. Pero cuando 
viniera la perturbación más pequeña, esa Deuda flotante 
tenia que ahogar ni Tesoro. Llegó Diciembre de 1852, y 
la conversión de esa Deuda no se.había hecho, cosa que 
vo lam ento , porque en aquel tiempo de paz y de estabi
lidad hubiera podido y debido hacerse ventajosamente. Se 
dejo pasar esta favorable ocasión , y sobrevinieron luego 
las circunstancias políticas que variaron completamente 
la situación del Tesoro. Ya los Ministros de Hacienda, su
cesores del que lo fué entónces. ten ían , no solo que re 
novar la Deuda c read a , sino que buscar nuevos an tic i
pos. En 1853 el Sr. Llórente quiso verificar su conversión 
u consolidación , y presentó aquí el proyecto, que sufrió 
oposición , porque en la calificación y clasificación que 
hacia , vertía ciertas especies que no hubieron de encont r a r  acogida.

Vinieron después situaciones más ó ménos transito 
r ias: y en Abril de 1853, entrando un Ministerio de polí
tica tolerante y espansiva, el Tesoro pudo obtener una 
vida más ó ménos trabajosa. En Setiembre de aquel año 
otra situación vino á reem plazarle, y el Ministerio de Ha
cienda presentó otro proyecto para ex tinguir, ó por lo m é
nos conllevar la Deuda flotante, porque, como decía el 
Sr. L lórente, los déficits del presupuesto es necesario lle
varlos á la consolidación. Aquel Ministerio sufrió una opo • 
sicion sistemática; el partido moderado se había ido d i
vidiendo hasta lo infinito, y estas divisiones hacian que 
el Tesoro llevase trabajosam ente la situación. Ese pro
yecto no llegó á discutirse; se suspendieron las Córtes y 
se creó una situación de resistencia; hubo que aum en
ta r el tipo de la renovación de 8 á 11 por 100. Cada nue
va renovación m ensual era una crisis para el Tesoro y 
para el M inisterio: así, en Abril de 1854 hubo que apelar 
al anticipo Domenech . que hubiera podido p:olougar la si
tuación por dos ó tres meses nada más. Llegó Julio de 1854, 
y la previsión de todos de que la m enor perturbación 
baria caer la Deuda flotante como una bom ba sobre el Tesoro, llegó á realizarse.

Por la revolución de Julio vino á m andar un  partido 
que había estado alejado de los negocios 11 años, cuya 
salida del poder babia coincidido con la term inación de 
!n g u erra , durante la cual las contrataciones se hacen 
siem pre m al, que creía que el origen de la Deuda flotan
te era bastardo , y que las contrataciones hechas babian 
sido por el estilo de las antiguas. Fortuna fué que los iu- 
tereses comprometidos se salvasen entónces. El Ministro 
de Hacienda de aquella revolución era por fortuna un 
banquero , y trató de tranquilizar los ánimos nom b ran do una Junta que inspeccionase la situación del Tesoro 
y apreciase el imporle de la Deuda flotante. Esa comisión 
pidió datos é hizo la apreciación de la Deuda, im portante 
583 millones, y en la cual representaban los particulares una cantidad crecidísima. Llegó A gosto, y el pánico no 
se podia d e s te rra r ; toda esa Deuda dividida en venci
mientos de 60 y 90 días venia agobiando al Tesoro, el 
cual pagó en poco tiempo 83 millones, que repuso echan
do mano del crédito que venia en el presupuesto sobre 
U ltram ar. Entonces se sustituyó la Deuda flotante que no tenía g a ra n tía , con otra de garantías sólidas.

Eu medio de esto surgió una nueva dificultad. Se h a 
bía levantado como bandera política la abolición de los com 
sum os; V las excitaciones leales de los que servían á su 
p a ís , de los que nos dolíamos que sus intereses se me
noscabasen , no tuvieron el m enor éxito. Suprimióse 
aquel pingüe recu rso , y esta supresión dió un nuevo 
motivo de pánico La ley de 7 de Febrero , sancionada en 
esta fecha , pero puesta en ejecución desde el % de E ne
ro, dió, es verdad, recursos; pero á la entrada del señor 
jríadoz estaban cási agotados. El déficit de cada mes ex
cedía de 200 millones. El pánico era cada vez m ayor: la 
paga de Enero de 1855 no se encontraba ni había medio 
je darla; hubo que expedir un  giro á co rto , forzado, 
iobre algunas provincias. Esa operación fué objeto de 
censuras am argas , y  debo decir que esa operación le cos
tó dinero al que la hizo. Después volvieron las dificulta
des para la paga de Febrero, que se salvó con otra opera
ción extraordinaria; se devengó la de Marzo, y  no podia 
darse á no ser que se utilizase la ley que se sancionó en 29 de Abril y que acababa de votarse. .

Tratóse de hacer, pu es, una operación sobre la ley ya 
votada, y se presentaron dos proposiciones, que aproba
das ám bas en Consejó de M inistros, fueron luego re tira 
das por sus propouentes. Después se p resenté m  agente 
de confianza á nom bré de una persoda que se ha cita
do en esta discusión.* Esa persona gozaba c o d i to  efi la

p la za , y por otro lado los apuros eran cada día mayoréS. 
En el despacho del Director del Tesoro habia d iariam en
te tres ó cuatro Escribanos con protestos de le tra s , y 
hubo dias en que á un acreedor tuve que pedirle (el se
ñor D. Acisclo Miranda), no solo que no reclamase su 
crédito, sino que me enviase diuero para salir de momen
táneos conflictos.

En esta situación el 4 de Abril se presentó la proposi
ción tlel Sr. Recourt. El Director del Tesoro de esa época 
exigió todas las condiciones qiie podia ex ig ir : no se e n 
contraban récursos sino con la garantía á domicilio, y por 
otra ley se autorizó al Gobierno para consiguar la garan 
tía de ese modo. Se trató de que los capitalistas adm itie
sen que en los pagarés se pusieron las indicaciones de los 
títulos, pero no aceptaron la condición. Se designaron, 
pues, solamente e n  él contrato las séries y la num era
ción, y se adoptaron las precauciones que podían adop
tarse. Se expidió una órden á la Dirección de la Deuda co
municándole los núm eros y séries de los títulos que esta
ban en g a ran tía ; y a s í , todos ios que han ido á la Direc
ción de la Deuda á hacer exam inar ios títulos, han debido 
saber que estaban em peñados y que no eran  libres.

Yo salí de mi destino en Mayo de 1835, y no sé por 
qué no se publicó en la Gaceta, como estaba acordado 
el estado de los títulos dados en garantía ; pero sé que el 
Ministro que sustituyó al Sr. Madoz se encontró en ios 
mismos ap u ro s ; y las contrataciones sobre la misma base 
du raron  hasta Octubre en q u e , con la realización de los 
230 millones del em préstito sobre ios bienes desam orti
zados, se encontró ya el Tesoro en mejor situación.

En Enero de 1856, cuando volvía el Tesoro á c ir 
cunstancias aflictivas, hubo que hacer otra contratación 
que fué objeto de ataques en las Córtes. El Ministro de 
Hacienda eutónces mandó publicar, y se publicaron ei 15 
de F eb re ro . los núm eros de los títulos dados en garantía 
hasta aquella fecha. D. Francisco Recourt murió en 17 de 
M arzo, y  nadie demandó al Sr. Recourt ni se acercó al 
Gobierno á d e c ir : yo he sido engañado. A sí, pues yo 
debo suponer que los tenedores de esos títulos, así por 
la comprobación en la Direcciun de la D euda, como por 
la publicación en la Gacela , sabían que habían sido dados 
en garantía y que no eran  de lib re  circulación.

Al fallecimiento del Sr. Recourt se encontraron en su 
casa 11 de los 14 pagarés del Tosoro. De los tres que fal
tab an , uno estaba empeñado por un préstam o de 20.000 
duros. Los otros dos se presentaron á su vencimiento con 
sus g a ran tía s , y  se pagaron. Quedaron los 1» en poder 
dei T rib u n a l, y ha dicho el Sr. C arriquiri que deben ser 
efectivos para la masa común de acreedores. Yo extraño 
que se diga esto, porque los acreedores de Recourt no 
pueden representar más que lo que representaría el m is
mo Recourt; y si el Tesoro era acreedor por las g a ra n 
tías, tendría derecho á qiie se le compensase por ese p e r
juicio que se le hace. Esto es indUdábic, y las léves com unes lo autorizan.

Podría en tra r en otras consideraciones, poro me abs
tengo de ellas. ¿ Qué cargo podría hacerse, ni al Director 
del Tesoro , ni al Ministro que firmó esa operación? Ha
bia intereses grandes que salvar, y para salvarlos hubo 
que co rrer la eventualidad de un suceso extraordinario 
como el de la m uerte de Recourt. El Gobierno hubiera 
podido vender esos títulos en aquella situación ; mas p a 
ra obtener 200 millones hubiera tenido que gravar al pais 
con una deuda de 800. Se quiso, pues, co rrer esos ries
gos ; pasar por esas hum illaciones, y obtener en cambio 
las ventajas que se han obtenido en 'época más bonanci
ble. A sí, p u e s , si hay la responsabilidad por un lado, por 
otro hay que abonar en esta cuenta de debe y haber la g ran  ventaja de que acabo de hablar.

Porque si por esa operación se corre un riesgo de per
der 20 ó 30.000 duros, no merecería la pena, siquiera 
para el que lo compensara con 80 ó 100 millones de ven
taja , para el que hubiera visto comprometido el crédito 
del Estado, ese crédito por que tanto clama el Sr.C astro 
y que de otro modo hubiera venido á tierra. No se ol
vide, señores, que estamos á retaguardia de todas las n a 
ciones, merced á los cortes de cuentas y otras desgracias po r que ha atravesado el pais. ' r» ^

Por consiguiente, señores, yo no me opongo á que se 
traigan aqui proyectos de ley, n i á que se formulen pro
posiciones de ningún género; no tengo deseo de h e rir  los 
intereses de nádie; pero sí de cum plir mi misión como 
hom bre probo, y de que no se diga que iniciada esa ope
ra ro n  en aquellas circunstancias, pudo haber doblez en n inguna persona.

He cumplido con ese deber, y no tengo mas que decir.
El Sr. CA3TRO: Al em pezar mi rectificación no puedo ménos de preguntar: ¿dónde está mi interpelación? ¿ Me 

he propuesto yo con ella hacer nada, absolutam ente nada 
de lo que ha hecho el Sr. S ierra? Yo he tratado única
m ente de averiguar' lo que el Gobierno pensaba hacer en este asunto , y lo he hecho con un esmero del cual no ha 
sabido tom ar ejemplo el Sr. S ierra, que es precisam ente m uy lastim able, como lo voy á probar.

Yo, señores, no he pronunciado una sola palabra que 
pueda tomarse como alusión política ni p e rso n a l, y he 
puesto tal cuidado de prescindir de las personas , que ni 
uno solo de los Sres. Diputados progresistas se ha vis
to en la necesidad de pedir la p a lab ra , y .eso que el se
ñor Santa Cruz no desaprovecha nunca la ocasión de sa
lir siem pre á la defensa de su partido. Al em pezar dije 
que en este asunto no se tom ara en cuenta la personali
dad, sino que se atendiese á que era m uy importante 
para las instituciones representativas. Pero el Sr. Sierra 
se levanta aquí diciendo: «Yo no soy hom bre político, y 
porque no lo soy me levanto sobre un trípode y censuro 
todas las Administraciones.» Con efecto, no bav Adm inis
tración que no haya caído bajo la censura de S. S., que 
ha dado m uy mal giro á su discurso para defenderse de una cosa qué hizo m al hecha.

El Sr. S ierra ha venido siguiendo paso á paso la his
toria del Tesoro desde 1850; y no hay operación, ya sea 
dé las que el Gobierno pudo llevar a efecto en la esfera 
de sus atribuciones , ya de las que trajo á las Córtes, que 
no haya merecido por parte de S. S. una censura tan 
am arga como necesitaba para disculpar una cosa que 
hizo con poco acierto. No en tra ré  á reba tir los datos que 
ha aducido S. S . , porque no es ocasión oportuna esta de 
hacerlo; pero declaro que el Sr. Sierra ha manifestado 
todo eso para d isculparse , no porque sea exacto, y  20 
dias estaré discutiendo con S. S. y probándole que no ha 
habido tales calam idades, tales operaciones, tales d iver
gencias de partido que hayan producido esos conflictos, 
ni cuando m andaban los m oderados, ni cuando m anda
ban los progresistas; y por eso, rep ito , que cuanto S. S. 
ha dicho, no ha llevado otro objeto que el de defenderse* 
y á nádie mejor que al Sr. Sierra pudiera decírsele: ’

¿Por qué en el aire tanto te levantas ?
¿ Es porque no se entienda lo que cantas ?

Señores: he d ichoque no quería en tra r en esta cues
tión; pero el Sr. S ierra me obliga á ello , y voy á decir 
una cosa que quiero se tenga en  cuenta. Yo, aunque soy 
hom bre de partido , y  he sido muy duro con los progre
sistas cuando estaban en el pod er, tengo, ahora que no 
lo están, que violentarm e para a tacarlos; pero ya que se 
me ha colocado en este caso , debo decir que la opera
ción de que nos ocupamos fué desdichada, desd ichadí
sima , y  que parece imposible que la hayan llevado á cabo 
hom bres que saben lo que son operaciones financieras. 
Pero debo añadir también, que de esta desdichada opera
ción no ha tenido culpa ninguna el que era entónces 
Ministro de Hacienda; e ra , por decirlo así, una opera
ción mecánica encomendada á la Dirección del Tesoro, y 
por no haberla cumplido, según hoy mismo ha relevado 
el Director del Tesoro, por haber desoído á lo> capita
listas que le estaban abriendo los ojos, y diciéndole: 
«Cumpla Y. como debe para ev itar los perjuicios que aho
ra y en lo sucesivo pueden presentarse,»  hemos llegado 
al caso en que nos encoutramos. ¿ Creía acaso el Sr. S ierra  que no había de encontrar aquí réplica la historia de 
esas operaciones? Yo no quería traerla ; p«ro S. S. ha 
provocado este debate , y  allá va la contestación.

Es efectivamente cierto que vino aquí el Gobierno, y 
dijo que para atender á la situación angustiosa del Tesoro 
tenia necesidad de hacer una emisión de títulos bastante 
para producir 500 millones de reales. Produjo este asunto 
larga d iscusión ; hubo votos particulares, y algunos se
ñores Diputados levantaron aquí su v o z , y dirigiéndose 
al Gobierno, le decían que fuese muy m esurado en el 
uso que hiciese de la autorización , porque era cosa muy 
delicada, y  no era imposible que en alguna ocasión p ro 
dujese alguu perjuicio. Se votó al fin aquella l e y , en la 
cual se prevenía que los títulos quedasen en depósito , y  
á los seis ó siete dias vino el Gobierno con una franque
za horrib le, pero que le honraba, diciendo: «Así no en* 
cuentro d inero , necesito que se me autorice para en tre
gar á los capitalistas los títulos en garantía.» Se  volvió á la discusión y se repitió aquí: «¿para qué quieren los capitalistas los títulos? Es claro que para usar de ellos, 
cosa que el Gobierno no debe consentir por los perjui
cios que se pueden originar.» Pues b ie n , señ o res , esto 
que se le ocurría á todo el m undo, ¿no se le ocurría al 
Sr. Director del Tesoro ?

El Sr. Sierra nos ha leído una parte de esa lev; yo 
diré que en la misma ley, hablando de la entrega de los 
títulos, se decía : « Bajo las formalidades y prevenciones 
que el Gobierno juzgue conveniente.» ¿Con qué objetóse 
ponia esto en la ley? ¿Quién podia dictar esas formalida
des? El T esoro, que era la oficina encargada de verificar 
la operación mecánica de dar los títulos. Y ¿q u é  hizo el 
Tesoro ? No solo olvidó lo que prevenía la le y , sino lo 
que en  ocasiones sem ejantes se había hecho. Fueron d a 
dos los pagarés sin  n inguna cláusula de explicación ; los 
títulos fueron dados a i  mismo tiempo que los pagarés, sin 
pedir á los contratistas más que una obligación especial de devolverlos al pagarse el contrato,

Lo que deépiiés resultó ya lo he exptiesfó ; y de iodo, 
en mi ju ic io , es responsable quien, prescindiendo de lo 
dispuesto en la le y , dejó de establecer aquellas formali
dades que evitaran los males que todos habíamos p re 
visto. Yo bien sé que aquí no podemos exigir la respon
sabilidad al Sr. S ierra; pero fiiera de aqu i, S. S, es el 
responsable y justiciable, por más que yo sienta verm e 
obligado á explicarme de e&te modo.

El Sr. s i e r r a : Graves son ios cargos que me ha 
dirigido el Sr. Castro, y creo no haber dado motivo pará 
que S. S. se personalizase del modo que lo ha hecho.

El Tesoro, en la ocasión a que se refiere S. S . , lia 
cumplido como siempre, y no se ha falseado esa opera
ción, como no falsea ninguna. En las condiciones del 
contrato está expreso que se habían de dar pagarés y 
que se habían de dar títulos consignados en garantía. Yo 
lechazo, pues, ese género de inculpaciones que me ha d i
rigido el Sr. Castro, porque sé trata de un funcionario 
publico á quien se acusa de no ser fiel observador desús 
deberes.

Sobre aquella operación el Director dei Tesoro dió su 
op in ión , con la lealtad que acostum bra, antes de que r e 
cayese sobre ella la a probación del Gobierno.

¿Y en qué se funda el Sr. ("astro para decir que esta 
operación habia sido falseada ? ¿Qué d á m u la  hay eci n in 
guna de las condiciones que obligara al Director del Te
soro á respaldar los pagarés ? Ese Director cumplió con 
su deber, como ha cumplido s iem p re , y ya que se le 
quiere hacer partícipe de esa responsabilidad, no se le 
escatime el señalado servicio que en tan tristes dias 
prestó á su pais.

El Director del Tesoro ha estado siem pre retraído de 
la política, y ha hecho su carrera paso á paso, sin pedir 
favor á nádie ni de subalterno ni de Jefe; ha aguardado, 
Como el soldado en las filas, á que sus Jefes se acordaran 
de él. El Sr. Castro se ha dejado llevar dei calor de su 
im provisacioh, y ha lánzado una acusación inmerecida * 
sobre ei Director del Tesoro: yo rogaría á S. S. que se 
sirviese ó fundarlas, ó re tirar las palabras tan  ofensivas 
que ha pronunciado contra un funcionario que no ha res
pirado nunca más qiié probidad y honradez. Sirvió e n 
tónces, conio siem pre , tealmente* y cuando veia que los 
hom bres políticos se apoderaban de ciertas especies in - 
eXaétas ó apasionada^, defendía á los hom bres que veia 
injustam ente acusados, algunos de los cuales estaban en 
la em igración, y fué leal lo mismo én 1854 qué efl 1853 
y 52 y siempre. No hay persona ninguna que pueda 
m anchar su frente con un solo acto que le injurie.

Décia el Sr. Castro que esa operación era doble. ¿Pues 
qué, los hom bres de crédito, no merecen confianza? ¿No 
debe fiarse de ellos la Administración como se fia un pa r
ticular y como lo hace la Administruccion misma en los 
casos en que necesita confiar cantidades á una persona 
para que compre máquinas defectos en el estranjero? ¿La 
firma de un hom bre que ha adquirido su crédito á fuerza 
de honradez, tío basta para garantizar que cum plirá con 
una condición, cuando él tiene más ínteres que nádie en 
cum plirla para que no se desvirtúe su crédito?

Hay también un deslinde que hacer en esta cuestión 
en tre  lo disponible y lo no disponible; y como, repito, que 
las operaciones á que alude el Sr. Castro se hicieron con 
la confianza d eq u e  los contratistas habían de cumplir por 
ínteres propio las condiciones impuestas, cae por su peso 
el argum ento de S. S. Que era expuesta esa operación, lo 
sabíamos todos; pero, señores, es im posible atravesar un 
m ar proceloso sin tener siniestros, y por esa razón hubo 
alguno en aquella operación, como los hay en todas las 
de su clase. Verificóse de la mejor Ixiena f e , y á este pro
pósito debo decir que desde que las cuestiones del Tesoro 
se traen  al terreno político, ese Tesoro no vive. Antes 
que pasiones polítioas, debemos tener patriotisim o, por
que así como sin corazón no hay cuerpo , sin patriotismo 
por parte de todos no hay Tesoro ni pais.

Yo no he dicho que no sea hoy hombre político , sino 
que hasta ahora no lo he sido; yo no he recibido más 
que deferencias de todas las Adm inistraciones, y sin e m 
bargo , algunas veces tengo que h e r i r ; qué digo herir, 
herir n o , porqué es contrario á mí carác ter; pero si alu
dir á respetables personas, tal vez á aquellas que más me 
han favorecido; pero solo cuando la narración de los he
chos, tales como han pasado, lo exigen.

Esto es lo que he querido decir, y rogaría al Sr. Cas
tro que apreciara bien la situación del Tesoro en aquella 
época ántes de censurar tan a marga manie como lo lia 
hecho sus operaciones,

El Sr. SANTA CRUZ: El Sr. Castro ha explanado su 
interpelación con tanta moderación ; se ha conducido con 
tanto cuidado, q u e , como S. S. ha dicho muy b ie n , yo 
que he dicho siempre que estoy dispuesto á responder de 
todos los actos de las Administraciones en que he tomado 
p a rte , no había tenido necesidad de pedir la palabra. 
Sin em bargo de e s to , señores, mi propia delicadeza me obliga á decir algunas breves palabras

El Sr. Castro, llevando su hidalguía más allá acaso de 
lo q u e  yo puedo acep tar, ha dirigido cargos al Director 
dei Tesoro, porque cum plió mal aquella operación. Yo doy 
gracias á S. S. por el favor que hace de no querer exigir 
responsabilidad á los Ministros ; pero como formé parte 
de aquel G abinete, no puedo aceptar la generosidad de 
S. S ., y declaro que tomo sobre mí la responsabilidad de 
aquella' operaeion , que se hizo por motivo de las circuns
tancias, y que si esto no basta :í disculparla , yo estoy dispuesto á sostenerla.

El Sr. CASTRO : Vo no he tratado de exigir respon
sabilidad , y por eso no me he dirigido al Sr. Santa Cruz, 
porque como he dicho, no quería hacer que esta cuestión 
tuviese nada de política , y si luego la he llevado al te r
reno personal, ha sido obligado por el Sr. Sierra

Se abordó en seguida pasar á otro asunto.
Ferro-carril de fíuelra.

Leído el dictámen de la com isión , se aprobó sin dis
cusión.

Cesantías de Jos Ministros.
Se leyó el dictám en y una enm ienda que decía que 

se declaraban nulos el párrafo segundo del art. 2.° y el a r
tículo 3 ° de la ley de 22 de Abril de 1856, y aceptada por 
la comisión, se aprobó sin discutirse.

Ei Sr. a LTÉs : Rogariá á los individuos de la comisión que entiende en la cuestión del fe rro -carril de Barcelona 
á Tarragona, que me dijeran si pensaban presentar pronto su dictáin°n.

EISr. S A N JU R JO : La comisión se ha.reunido ya va
rias veces con presencia de los Ministros, y uno de estos 
dias se reunirá  para ponerse de acuerdo y  dar p ronto  su 
dictámen.

El Sr. ARRIADA VA LU ES: Rogariá á la mesa se 
sirviera recordar al Gobierno la interpelación que tengo 
anunciada.

Se leyeron tres comunicaciones del Sr. Ministro de 
Gracia y Ju stic ia , que pasaron á la comisión de p resu 
puestos, y otra del Sr. Trillo Figueroa renunciando el 
cargo de Diputado.

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas sobre las de Castuera y M otril; y 
habiendo acordado el Congreso reunirse en secciones, se
ñaló el Sr. Presidente para el siguiente dia los d ic tám e
nes que habia sobre la mesa y el relativo á la ley de 
quintas, y  levantó la sesión á las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

SEVILLA 6 de Abril.—Con inusitado lujo ha* hecho su estación las Cofradías que este año hemos visto en Se
v illa , observándose que cada uno que p^sa se aumentan los gastos dé las hermandades para presentar en público 
las imágenes y los pasos adornados con ese exquisito gusto que es proverbial respecto á las funciones de Se
mana Santa en Sevilla. Tan brillante ha sido el éxito de sus esfuerzos, qué no podemos decir con seguridad cuál 
de entre las cofradías ha descollado sobre las demás en 
buen gusto , en riqueza, en profusión de adornos y en novedades y mejoras, ya en las efigies, ya en sus ropa
jes , ó ya en los hoy lujosos trajes de los nazarenos. Con* 
cretarémonos, pues, á describir algunas de las cosas que 
más han llamado nuestra atención, refiriéndolas por el 
órden conque las vimos, y citando en primer lugar el nuevo paso de la hermandad de la Quinta Angustia re
presentando la aceptación del sacrificio del Hijo de Dios hecho hombre para hacer libre al género humano.Con no ménos boato y grandeza se presentó la cofradía de Monserrate, ostentando una lucida cohorte de soldados romanos, vestidos con tanto gusto como elegancia, y que llamaron la atención por su uniformidad, así como por ser tina novedad introducida este año. El cuerpo de 
nazarenos de esta cofradía iba brillantísimo, y  sus indi
viduos lucían cinturones, escudos y hebillas completa
mente nuevos los que iban vestidos de túnicas, y los de 
sério cintas azules y blancas, colores distintivos de esta 
hermandad , con escudo dorado y pendiente del cuello.

La cofradía llamada de Pas o n , cuya devota efigie de 
Jesús Nazareno es una de las mejores que posee Sevilla, tuvo el feliz pensamiento de iluminar los pasos con más 
de 20 lámparas solares, novedad también de maravilloso 
efecto, y que hacia brillar por la noche de un modo extraordinario las riquezas de que iban cuajados aquellos. 
La del Señor del Gratí Poder, de cuya ¡niégen compite el méritoartístico con la deque ántes hemos hablado, distin* gniéndose como siempré por la devoción, recogimiento y

silencio con que hace su estación de madrugada, también ha sido notable este año por el buen gusto y la riqueza de los adornos de sus pasos, pudiendo decirse lo mismo 
dé todas y  cada una de las restantes, las cuales , si bien 
por especiales circunstancias no pueden competir con otras en riqueza y novedades , son- sin embargo dignas de todo elogio por su devota constancia en presentar á la veneración de los fieles las hermosas imágenes que poseen , haciendo para ello sacrificios tanto ó mas merito
rios cuanto son más difíciles los medios de llevarlos á cabo.

Concluiremos esta brere reseña manifestando nuestra satisfacción por la justa y  progresiva celebridad que cada 
año va adquiriendo más y más esta época en Sevilla , lo cual patentiza más que nada el extraordinario concurso 
de forasteros que hasta de reipos extranjeros acuden llamados por la fama que de tiempo inmemorial viene ga
nando la Semana Santa en Sevilla. ( Porvenir.)

TA RR A G O NA , 5 de A bril—En la m añana de ayer, 
como domingo primero de A bril, tuvo lugar an te  el 
Excmo. Ayuntam iento el sorteo de los mozos concurren
tes á la qu in ta  de este año para el reemplazo del ejército. 
La operación daba fin á eso de la una.

Parece que ayer debió tener efecto en Reus la inau 
guración oficial de los trabajos de construcción de ferro
carril desde aquella ciudad á ¡M ontblanch, á cuyo acto, 
fueron invitadas las Autoridades. (Diario mercantil.)

V A LE N C IA  7 de Abril.—Anteayer m añana, á las n u eve , tuvo lugar en el hospital general de esta ciudad el 
acto de adm inistrar la comunión Pascual á los enfermos 
que se albergan en aquel piadoso asilo.

El establecimiento estaba convenientem ente dispuesto 
para esta solem nidad, habiéndose enram ado todas las sa
las y adornado con lindos cobertores blancos las camas 
de los enfermos; profusión de flores se veian sobre estas, 
cuyo fragante aroma contribuía á em balsam ar el aire  y 
hacer más y más agradable la asistencia á aquel tierno y religioso acto.

A las nueve salió el comulgar de la iglesia del hospi
tal, con un lucido y num eroso acom pañam iento, en el 
que¡ además de muchas personas distinguidas y oficialidad 
de los cuerpos de la guarnición pudimos ver á la Exce
lentísima Diputación provincial, al Excmo, S r. General 
segundo Cabo, al Sr. Regente y Magistrados de esta Au
diencia , al Sr. Alcalde y Ayuntam iento de esta capital, 
y al Sr. Rector y Claustro de esta Universidad literaria. 
El Excmo. é limo* Sr* Arzobispo de esta diócesis llevaba 
al Señor bajo p a lio , y detras iba la Junta directiva del 
Establecimiento presidida por el Sr. Gobernador de la 
provincia , cerrando la marcha la escolta correspondiente 
con su banda de m úsica, seguida de dos magníficos c a r
ruajes de respeto con sus caballos ricamente enjaezados.

La comitiva entró en el establecimiento por la puerta 
principal y se dirigió á la prim era sala de enferm os, en 
cuyo centro se habia levantado un sencillo y  elegante al- 
tai’ adornado con preciosos jarrones con ramos de flores, 
é iluminado con profusión de luces. Allí colocó nuestro 
prelado á su Divina Majestad, pronunciando acto continuo 
el Dr. D. Joaquín Hernández, canónigo de esta Santa Me
tropolitana Iglesia, un brillante y elocuente discurso so
bre la ca rid ad , procediéndose luego á adm inistrar el Viá
tico á los enferm os del establecim iento, acto que llevó á 
cabo con el mayor celo y afecto nuestro dignísimo Prela
do, acompañado de las personas anteriorm ente nom bra
das ; retirándose después la comitiva á la iglesia deí hos
pital en el mismo órden que habia ido.

La concurrencia á esta solemnidad fué m uy num ero
sa ; la Ju n ta , que tan celosa se m uestra por el bien de 
los pobres, ha hecho por dar á este acto toda la im por
tancia que en sí tiene , y no contenta con inv ita r á to 
das las Autoridades y corporaciones ántes citadas , invitó 
también á muchísimas personas que se re tiraron  suma
m ente satisfechas de los esfuerzos que la misma hace dia
riam ente en pro de los desgraciados. ( Diario.)

EXTERIOR.
Por un despacho recibido en Viena el 31 de Mar

zo del Cónsul austríaco de Mostar , se sabe que el 
P ríncipe Daniel ha decretado una q u in ta  de 20.000  
h om b res, v  que en el M ontenegro se hacen grandes 
preparativos de guerra. Por todas partes se cons
truyen  fortificaciones y  se ludían im practicables los 
cam inos de las m ontañas con el objeto de im pedir 
el paso á los turcos, q u ienes ocuparán in terin am en
te el d istrito  de N isick.

La Puerta intenta modificar la Constitución de 
la S ervia  introd uciend o nuevas garantías para su 
soberanía. Francia y  Rusia recuerdan con este m o
tivo, en una nota que han di rígido á Constantinopla, 
lo que disponen los artículos 28 y 29 del tratado dr 
Paris que garantizan los derechos de S erv ia , y pro
híben toda in tervención  arm ada en los negocios de 
dicho Principado, en tanto que la Puerta no se pon
ga de acuerdo préviatfiente con las Potencias s ign a 
tarias. Francia y R usia pretenden que la Constitu
ción de S ervia  no se m odifique sin  el asentim ientr  
de las grandes Potencias. Inglaterra habia m anifes
tado yá una opinión análoga duran te el M inisterh  
presid ido por Lord Palm erston. A ustria por el con
trario adopta una posición co n cilia d o ra , deseando 
que la cuestión se resuelva de un modo con ven ien 
te á la d ign id ad  de la nación protectora y  á los in 
tereses dei Princinado.

Los últim os despachos telegráficos recibidos de 
Lóndres, que alcanzan al 7 dei a c tu a l, m anifiestan  
que el 10 presentará M. D israeli los presupuestos á 
la Cámara de los Comunes.

En el interrogatorio que , según  el D a ily -N esw , 
han practicado las autoridades sardas con Hodge, 
las exp licaciones de este han sido tan satisfactorias, 
que probablem ente obtendrá su  libertad.

La Gaceta a u s tr ía ca  del G opina q u e debe re
unirse un  Congreso europeo para d ecid ir  la cues
tión de la isla  de P erin  ocupada hoy por los inaléses-

N oticias de Paris confirm an la salida para Lón
dres del Mariscal P elissier. La Independencia belga 
habla del proyectado viaje de los Em peradores fran
ceses á Fontainebleau , en cuyo punto , añade el 
m encionado periódico , recibirán SS. MM. Im peria
les á la Reina de los P aises-B ajos. El m ism o diario  
desm iente la n otic ia d o  q ue la S u b lim e Puerta haya 
negado á M. de T houvenel la autorización relativa ai 
canal del Istmo de Suez.

Noticias de B erlín del 2  anun cian  que M. de 
Mantteufel ha recib ido del R ey de Portugal la ór
den de C risto , cuyo uso ha autorizado el P ríncipe  
de Prusia.

El Barón de Soné, que ha sido nom brado Em ba
jador de Grecia en  V iena, se le ha acreditado en  
los m ism os térm inos ? para representar á su pais 
en B erlín y Munich.

E scriben  de Copenhague al Journal des Debats 
• con fecha 30 de M arzo, que según las n oticias de 

Francfort la mayoría de la Dieta se m ostraba poco 
favorable á las últim as proposiciones relativas al 
arreglo de los Ducados alem anes.

Dicen d e  Bucharest que la Com isión europea no 
ha term inado aún su  inform e, y el representan te  
francés ex ige  que se decida préviocueole si las 
grandes Potencias volarán por Ja ejecución de las 
m ed id as  o rg án icas , ó si co rre sp o n d e rá  ex c lu s iv a m e n 
te  á la Puerta tal derecho.

El P rincip e Caim acan de Yalaquia in tenta  pr«- 
sentar su  d im isión , para cuyo objeto ha enviado á 
Constantinopla á su sobrino Ghika, D irector de N e
gocios extranjeros, q u e debe al m ism o tiem po dar 
al Gobierno turco explicaciones relativas ai estado 
del pais, é influir en pro del proyecto por el que  
debian nom brarse tres Caimacanes, ó una com iáion  
com puesta de siete ind iv id u os.

Con el m ism o objeto se  ha d irig ido ú Paris el 
P ríncipe L o u íz q  , é ín terin  se Resuelve d ich a cu es
tión , el Di van ha solicitado oficialm ente á los Re- 
p resen ta n te! d e las Potencias ? que obliguen á los

C om isionados d e  los P rin c ip ad o s  á  te rm in a r  su  in* 
form e en  el té rm in o  m ás b re v e  posib le .

La C orrespondencia H ayas  a f irm a  q u e  el Go
b ie rn o  ru so  p ro y e c ta  a u m e n ta r  co n sid e rab lem en te  
ei n ú m e ro  de  la s  tro p a s  del C aucaso con ob je to  de  
te rm in a r  p ro n ta  y  d e c id id a m en te  la g u e r ra  q u e  sos
tie n e  en  aq u e l pa is.

E l M orning Post m an ifie sta  q u e  se c ree  g en era l
m e n te  q u e  L o rd  L vons se p ro p o n e  m a rc h a r  con su  
e sc u a d ra  el d ia  10 d e  A b ril p a ra  las Islas Jón icas, 
a ñ a d ie n d o  q u e  á  su  v u e lta  le su c e d e rá  en  el m a n 
do el A lm ira n te  Fanshavves.

AUSTRIA.— Viena 50 de Afargo.—Habiendo perm itida 
Austria á las tropas rusas desem barcar en K lek , situado 
en su territorio, ha manifestado claramente intención de 
no im pedir á la Puerta , y aun de ayudarla á restablecer 
su autoridad en Iíerzégowine, y  hacerla respetar por ei 
Príncipe Daniel. ( Borsenhalle. )

R U SIA .— San Petersbnrgo 21 de Marzo.—La nobleza 
de  los Gobiernos de Kiew , Podoiia , W olhyn ia , Samara > 
Sim birsk y  SaratofT ha pedido al Em perador permiso para  
establecer comisiones que entiendan en la em ancipación 
de los co lonos, cuya petición ha sido otorgada. Ademas 
de las jun tas locales , se creará para los tres prim eros fío- 
b iernos mencionados una central en Kiew. (Nueva Gaceta 
de Prusia.)

A N U N C IOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración , cumpliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos, ha determ inado que la jun ta  general de seño
res accionistas, correspondiente al año ac tu a l, se celebre 
á la una de la tarde del 18 de Mayo p ró x im o , en el do 
micilio social, calle del Tureo, núm . 6.

La junta general se compondrá de los 150¡ accionis
tas que personalm ente ó por delegación concurran, 
siem pre que reúnan  m ayor núm ero de acciones, con 
tal que estas no bajen de 30, y que las hayan deposita - 
do 15 dias ántes de la reúnion en M adrid, caja de la 
Compañía de Crédito en España , y  en Paris en la sucur
sal de la misma compañía de créd ito , rué de Provence, 
núm . 50; todo conforme á lo que prescribe el art, 27 de los mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un núm e
ro de acciones igual al último de los 150 referidos , se 
preferirá al que hubiese hecho el depósito con an terio ridad.

Madrid 8 de Abril de 1858.=El Director gerente in terin o , Luis Guilhou. ' — 3

GUÍA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA para el presente año.
Se halla de venta, al precio de 16 rs. en rústica, en 

la portería del .Ministerio de Gracia y Justicia, en la Im 
pren ta Nacional y en  la librería de A. de San Martin, 
sita en la calle del Em pecinado, núm . 9. —2

PARA MANILA.—SALDRÁN DE LA BAHÍA DE CA~ 
diz, el dia 30 del actual y 30 de Mayo próximo respecti
vam ente, las fragatas españolas Reina de los Angeles é Híspano-Filipina, llegadas de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro , y en esta 
corte por D. Manuel de And naga, calle de Santa Catali
na , núm . 8. 1278—4

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se vende en pública subasta el ganado so
b ran te  en la Administración patrim onial del Real hereda
m iento de Aranjuez. El rem ate tendrá lugar el dia 10 del 
corriente mes en das oficinas de aquella dependencia, á 
donde podrán acudir á enterarse de las condiciones las 
personas que quieran interesarse en la licitación.

Palacio 1.® de Abril de 1858. =  El Secretario, B. C. Aribau. —3

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz.— La Junta general de Sres. accionistas de es
ta Compañía, en virtud de lo acordado por la misma 
en 4 del a c tu a l, debe reunirse en segunda sesión el 
domingo próximo 11 del corriente, á Tas doce del dia. 
en las Oficinas de la Com pañía, calle de A tocha, n ú 
m ero 65, cuarto bajo de la izquierda, para o ir el in 
forme de la Comisión nom brada en la prim era sesión 
para exam inar las cuentas é inventarios presentados, 
y dar su dictámen sobre los puntos sometidos á la d e 
liberación de la J u n ta , la q u e , en su v is ta , resolverá lo conveniente. *

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de que se sirvan concurrir.
Madrid 5 de Abril de 1858.-«E1 Secretario, J. P e- 

logra. 1274—2

PORVENIR DE LAS FAMILIAS.—COMPAÑIA DE SE- 
guros mutuos sobre la v id a , autorizada por Real órden 
de 26 de Noviembre de 1851. prévia consulta del Con
sejo Real.

De conformidad con el art. 38 de los estatutos, se 
convoca á ju n ta  general ordinaria con objeto de exam i
n a r y aprobar la memoria, balances y cuentas de la com
pañía , correspondientes nl año social de 1857.

La Junta se celebrará el viérnes 30 de Abril en las 
oficinas de la Administración, ca rrera  de San Jerónimo, núm. 34, á las ocho y  media de la noche.

Este aviso interesa solo á los señores socios que han 
recibido convocatorias en la D irección, según lo previene 
el art. 37 de los estatutos,

SE VENDEN EN PUBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL 19 pinos de pié y cuarto; 321 de tercia; 530 de sesma: 
950 de vigueta; 1.084 de doblero, de 18; 925 de doble
ro , de 16, y 1.015 de traviesas para ferro-Carrii; en ju n 
to 4.844 pinos, los cuales han sido señalados para su 
corta en el m onte de la Osilla del Palm ero, propio del 
Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma y de C ifuentes, s i
tuado sobre el rio Júcar, á unas dos leguas de Cuenca.

La licitación será verbal, y  ha de verificarse el dia 12 
de Mayo próxim o, á las doce de su m añana, sim ultánea
m ente, en Madrid ante el apoderado general de S. E. Don 
Pedro de Matute,, y en Yíllarejo de Fuentes, provincia 
de Cuenca, an te el adm inistrador D. Ignacio Carpintero, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en sus respectivas dependencias, 1281

SOCIEDAD ANONIMA LA AURORA DE E SPAÑ A.—  
Esta sociedad celebrará jun ta  general el domingo 25 del 
co rrien te , á la una de su tarde , en sus oficinas calle de 
Relatores , núm eros 4 y 6 , cuarto p rinc ip al: conforme á 
sus estatutos, estarán de manifiesto el Balance y Memoria 
todos los dias no festivos, desde el dia 10, de once á tres 
de la tarde , en las mismas oficinas, de donde podrán to
m ar los señores accionistas las papeletas de entrada con 
la anticipación necesaria.

Madrid 6 de Abril de 1858.=E1 Director Presidente, 
L. G. V. 1298

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.— La Comisión central ha acordado que se exiia el 
dividendo ordinario del 7 por 100 correspondiente al se^ 
gundo semestre del año próximo pasado de 1857, entre^ 
gándose ademas el 2 y medio por 100 del capital de las 
acciones. El térm ino para el pago empezará á correr en 
1.® de Abril y concluirá en 30 de Junio.

Madrid 22 de Marzo de 1858,—El Secretario general, 
José Sanz y Barea. 1297

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irc o ,— A  las ocho y  media d e  la n o 

che.— Sinfonía.— La familia improvisada, comedia en 
un acto .— El miserere del Trotador, tocado por la orques
ta.— ¿Se sabe quién gobierna? comedia en dos actos—El 
rumbo macareno, baile.— Don Sisenando, zarzuela en un 
acto

T eatro  de la Z arzuela .— A las ocho y  media de la 
noche. — Armas de buena ley.— El amor y el almuerzo.

T eatro  de  N ovedades . — A las ocho y  media de la 
noche. — Prim era representación del dram a bíblico, o ri
ginal en cuatro actos y  en verso, titulado Baltasar.—Se 
estrenarán cuatro decoraciones pintadas por D. Antonio B raba


